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Exp. 262/2010-A 
 

Guadalajara, Jalisco, a 22 veintidós de mayo del año 2017 
dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Vistos los autos para dictar LAUDO DEFINITIVO, en el 
juicio laboral número 262/2010-A, promovido por la C. 
PATRICIA ZENDEJAS TAPIA, en contra del 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 
JALISCO, el que se resuelve de acuerdo a lo siguiente: - - -  
 

RESULTANDO 
 
1.- Por escrito que fue presentado ante este Tribunal con fecha 
26 veintiséis de enero del año 2010 dos mil diez, por la C. 
Patricia Zendejas Tapia, interpuso demanda laboral en contra 
del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 
JALISCO, reclamando como acción principal la Reinstalación en 
el puesto que venía desempeñando como Jefe de 
Departamento adscrita a la Dirección de Educación, entre otros 
conceptos de índole laboral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
2.- Este Tribunal por auto de fecha 23 veintitrés de febrero del 
año 2010 dos mil diez, recibió el escrito de la parte actora y la 
requirió para que aclarara su demanda inicial. Por acuerdo del 
24 veinticuatro de marzo del año 2010 dos mil diez, se avocó al 
trámite y conocimiento del presente conflicto, señalando fecha 
para el desahogo de la audiencia prevista por el artículo 128 de 
la ley de la materia. Con fecha 14 de abril del 2010 la parte 
actora presento escrito en el que amplia su demanda inicial, y 
la demandada dio contestación a la demanda por escrito de 
fecha 28 de mayo de 2010.  Con fecha 04 cuatro de junio del 
año dos mil diez, fecha señalada para el desahogo de la 
audiencia prevista por el artículo 128 de la Ley de la Materia, en 
la que, dentro de la etapa de CONCILIACIÓN, se tuvo a las 
partes inconformes con todo arreglo; en el periodo de 
DEMANDA Y EXCEPCIONES, se tuvo a la parte actora previo a 
ratificar su escrito inicial, procede a ampliar y aclarar su escrito 
inicial de demanda inicial, ordenándose la suspensión del 
procedimiento para dar oportunidad a la entidad demandada de 
contestar a la ampliación y aclaración vertida por su contraria.  
 
3.- El 06 seis de septiembre del año 2012 dos mil doce, fecha 
señalada para la continuación a la audiencia trifásica prevista 
por el artículo 128 de la ley de la materia, abierta la etapa de 
demanda y excepciones, se tuvo a la demandada ratificando su 
escrito de contestación a la demanda y su aclaración, 
señalándose fecha para el desahogo de la diligencia de 
reinstalación debido a la interpelación formulada a la actora, se 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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declaró cerrada la etapa y se ordenó abrir la de ofrecimiento y 
admisión de pruebas, se tuvo a las partes ofertando los medios 
de prueba que estimaron procedentes. Por tanto, una vez que 
se desahogaron la totalidad de las probanzas admitidas a 
ambas partes, con fecha once de julio del año en curso, se 
ordenó turnar los presentes autos a la vista del Pleno para 
dictarse el Laudo que en derecho procede, lo que se hace de 
acuerdo a los siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

CONSIDERANDO 
 
I.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver del 
presente conflicto laboral, en los términos del artículo 114 de la 
Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
II.- La personalidad y personería de las partes han quedado 
debidamente acreditadas en autos, de conformidad a lo 
establecido en los numerales del 121 al 124 de la Ley 
Burocrática Estatal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 
III.- La parte actora argumenta como fundatorio de su 
acción, entre otras cosas, lo siguiente:- - - - - - - - - - - - - - -  
 

CONCEPTOS Y PRESTACIONES: 
 

1.- Por la REINSTALACIÓN INMEDIATA en el puesto de Jefe de 
Departamento adscrita a la Dirección General de Educación, en los mismos 
términos y condiciones en que me venía desempeñando hasta antes de haber 
sido despedida injustificadamente, en la notoria violación a lo que establece el 
artículo 23, en relación con el 107 y demás relativos y aplicables de la Ley para 
Los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.  

2. - Por el pago de los SALARIOS CAÍDOS, toda vez, que fui despedida de 
manera injustificada, computándose con todos los incrementos que incidan en el 
puesto, desde el momento del despido injustificado y hasta que se dé la 
reinstalación demandada.  

3.- Por el pago de VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL devengados y no 
cubiertas dentro del último año de servicios y las que correspondan al periodo 
que transcurra desde el momento del despido injustificado y hasta que se dé la 
reinstalación demandada.  

4.-Por el pago del AGUINALDO correspondiente al último año de servicios 
y el que corresponda al periodo que transcurra desde el despido injustificado y 
hasta que se dé la reinstalación demandada.  
  
Para acreditar la procedencia de las acciones intentadas, fundamento la presente 
demanda de la siguiente narración de;  
 

A N T E C E D E N T E S  Y  H  E C H O S: 
  
1. - La prestación de Loe servicios se vino dando dentro de los 
siguientes datos:  

1. - ANTIGUEDAD: La fecha de ingreso fue el 01 de enero de 2004, 
siendo contratada por escrito y por tiempo indefinido.  

11. - NOMBRAMIENTO: Jefe de Departamento adscrita a la Dirección 
General de Educación.  
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111.- SALARIO: El último salario que recibí por la prestación de mis 
servicios fue la cantidad de $14,706.14 (Catorce mil setecientos seis pesos 14/100 m.n.) 
quincenales.  

IV.- HORARIO: Las labores las realizaba de 09:00 a 15:00 horas de lunes 
a viernes.  
 

V.- DÍAS DE DESCANSO SEMANAL: Los días de descanso pactados eran  
sábado y domingo. 

VI.- ACTIVIDAD EN LA ENTIDAD PUBLICA Prestación de Servicios 
públicos.  

VII. - DOMICILIO DE LA PARTE ACTORA. -                                                                
Dionisio Rodríguez número 290-2, colonia San Juan de Dios, en el municipio de Guadalajara, Jalisco.  

 
2.- Los datos relativos al despido injustificado son los Siguientes:  
a).-FECHA DEL DESPIDO INJUSTIFICADO: 20 de enero del año 2010.  
b).- HORA DEL DESPIDO INJUSTIFICADO: aproximadamente. 15:00 

horas,  
c). -LUGAR DEL DESPIDO INJUSTIFICADO: En la puerta de entrada del 

edificio donde se encuentra la Dirección General de Educación que se ubica en la 
calle Pedro Moreno número 1521 primer piso, colonia Americana en esta ciudad.  

d).-PERSONA QUE REALIZO EL DESPIDO INJUSTIFICADO:                            
Nayeli Citlali Barajas Resendiz.  

e).- LA PERSONA QUE SE INDICA Y QUE FORMALIZO EL DESPIDO 
INJUSTIFICADO EJERCE FUNCIONES DE DIRECCIÓN y MANDO, YA QUE SE 
OSTENTA COMO: Jefe del Departamento Administrativo de la Dirección General 
de Educación.  

f). - LA PERSONA QUE ME DESPIDIÓ INJUSTIFICADAMENTE ME 
MANIFESTÓ: "Patricia Zendejas ya no tenemos trabajo para ti ya no se presente 
esta despedida.".  

Los hechos que narro sucedieron en presencia de varias ante este H. 
Tribunal.  
 

DE LAS PRESTACIONES QUE SE RECLAMAN  
Se amplían y se reclaman además las siguientes:  
5. - Por el pago de los salarios devengados y no  cubiertos 

correspondientes enero del 16 al 20 de enero del año 2010.  
6.-  Por el pago a la Dirección de Pensiones del Estado de las cuotas del 

fondo o ahorro de pensiones a partir del despido injustificado y hasta que se dé 
la reinstalación demandada. Lo anterior de conformidad a lo dispuesto por la Ley 
de Pensiones del Estado, a efecto de que no se vean interrumpidas las 
prestaciones y servicios que otorga dicha ley, lo anterior en virtud de que la 
entidad pública es responsable de la perdida de los derechos, en razón del 
despido injustificado.  

7.- Por el pago a la Dirección de Pensiones del Estado de las aportaciones 
del Sistema Estatal de Ahorro para el Retiro SEDAR, a partir del despido 
injustificado y hasta que se dé la reinstalación demandada. Lo anterior de 
conformidad a lo dispuesto por la Ley de Pensiones del Estado, a efecto de que 
no se vean interrumpidas las prestaciones y servicios que, otorga dicha ley, lo 
anterior en virtud de que la entidad pública es responsable de la perdida de los 
derechos, en razón del despido injustificado.  

8. – Por la acreditación del pago a las Instituciones IMSS e INFONAVIT 
del pago a de las cuotas o aportaciones obrero  patronales desde el momento del 
despido injustificado indicado en la presente demanda, y por la condena, en su 
caso, al pago de las que hubiere omitido en los términos de las Leyes y 
Reglamentos de las mismas.  
  9. - Por que se condene a aportar las cuotas obrero patronales al IMSS y 
al INFONAVIT para que se reconozcan los derechos que ante dichas Instituciones 
corresponden desde el momento del despido hasta la regularización de las 
aportaciones.  
 10.  Por el pago de los gastos que por atención médica erogue desde 
el momento del despido y hasta que se cumplimente el laudo que se dicte en 

2.-ELIMINADO 

3.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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este juicio, en virtud de que el patrón es responsable de los gastos que se 
lleguen a erogar, en razón del despido injustificado.  

11. - EL RECONOCIMIENTO DE LA ANTIGÜEDAD.- inicio de la prestación 
de servicios a la fecha dé la reinstalación demandada con todos los inherentes a 
la misma.  

12.- CARTA DE TRABAJO.- Por la entrega de la Constancia de trabajo o 
en que se describan los años de servicios, puestos desempeñados y salarios 
percibidos.  

13.- CONSTANCIA DE SEGURIDAD SOCIAL.- Por la entrega de una copia 
certificada de los documentos en que se contengan las aportaciones de carácter 
social al IMSS e INFONAVIT, Fondo de Pensiones y Sistema Estatal de Ahorro 
para el Retiro SEDAR.  

14.- CUMPLIMIENTO DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL.- Para 
el caso en que la entidad pública demandada, hubiera omitido el pago del IMSS e 
INFONAVIT, Fondo de Pensiones y Sistema Estatal de Ahorro para el Retiro 
SEDAR, porque se le condene a cubrir el importe de las mismas en los términos 
de las leyes aplicables.  

y por la condena al pago de las mismas obligaciones con las aportaciones 
de Ley por el tiempo que transcurra desde el momento del despido y hasta que 
sea reinstalado y continúe la existencia de la relación de trabajo, como si no se 
hubiera interrumpido la relación de trabajo.  
 
EN RAZÓN DE LA ANTERIOR AMPLIACIÓN EN CUANTO AL RECLAMO DE 
CONCEPTOS Y PRESTACIONES, SE PRECISAN Y COMPLETAN LOS 
ANTECEDENTES Y HECHOS NARRADOS EN EL ESCRITO INICIAL DE 
DEMANDA EN LOS TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN:  

4. - La demandada le adeuda el pago de los salarios devengado s 
correspondientes a los días del 16 al 20 de enero del año 2010, en virtud de que 
nuestro representado los laboro y fue despedido injustificadamente, sin que se le 
haya hecho la retribución correspondiente.  

5.- Respecto de las prestaciones que se reclaman en los puntos 6 y 7, no 
obstante de tener mi representado el carácter de servidor público, el 
ayuntamiento demandado le otorgo tales beneficios o prestaciones desde que 
este inicio a prestar sus servicios.  

6.- Es importante resaltar que mi representado gozaba de la estabilidad 
en el empleo a que se refieren los artículos 7 y 8 de la Ley Burocrática Estatal, 
que no es otra cosa que la seguridad y estabilidad en el ejercicio de su cargo, 
dado que había sido nombrado el 01 de enero del año 2004, además de que su 
nombramiento tenía el carácter de definitivo en términos del artículo 16 fracción 
1, de la Ley para Los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.  

 
Las prestaciones y los hechos respecto de los cuales no se ha realizado 

un especial pronunciamiento deberán de quedar intocados, es decir, tal y como 
están narrados en el escrito inicial de demanda.  

 

Por su parte la entidad demandada dio contestación, señalando entre otras 
cosas:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

CONTESTO A LOS PUNTOS DE HECHOS DE LA DEMANDA: 
 
CONCEPTOS Y PRESTACIONES  
1.- Por lo que ve a lo contenido y reclamado en el escrito inicial de demanda bajo 
el punto identificado como: 1.-, del capítulo que se contesta, se manifiesta lo 
siguiente:  
  
Sin perjuicio de lo anterior, se manifiesta que es improcedente el pago de las 
prestaciones de vacaciones , prima vacacional, y aguinaldo, reclamadas por la 
parte actora como: " .. Hasta que se dé la reinstalación demandada. '', lo 
anterior, porque es de explorado derecho que estas prestaciones únicamente son 
procedentes cuando el servidor público se encuentra laborando, y en la especie, 
la relación de trabajo entre mi representada y la parte actora, está suspendida 
por causas imputables a mandante (en virtud de su in asistencia al trabajo). 
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Además nótese la parte demandada le está ofreciendo el trabajo en los mismos 
términos y condiciones en que se venía desempeñando y para el caso de 
aceptación del trabajo, y desempeño ordinario de labores obviamente dichas 
prestaciones le serán cubiertas oportunamente en cada periodo que así 
corresponda.  

Sin perjuicio de lo anterior y sin que signifique reconocimiento alguno de 
la existencia de adeudo alguno de prestaciones de vacaciones, prima vacacional 
ni aguinaldo en la relación laboral materia de lo litis. Desde este fomento se 
opone lo excepción de PRESCRIPCIÓN por lo que ve a di ha reclamación que 
la parte actora ejercita, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 105 de la 
Ley para los Servidores Públicos del Estadio de Jalisco y sus Municipios, así como 
el 516 y demás relativos de lo Ley Federal del Trabajo aplicable de manera 
supletorio, al estarla per citando fuera del término que en su coso señala y 
contempla lo ley, por lo que ve a lo que reclama con anterioridad al 04 cuatro de 
junio del año 2009 dos mil nueve, pues hasta un año después está presentando 
su aplicación de demanda.  
 
Con lo anterior se da contestación a el cumplimiento realizado por la parte 
actora, negando por ser falso todo aquello que no coincida con lo aquí expuesto 
o que en su caso no hubiera sido respondido de manera expresa.  

 
CONTESTACIÓN PAGINA 42 

 
EXPONER 

Que en ejercicio del carácter reconocido por esto Autoridad Laboral y que 
fue previamente referido, me presento o dar contestación o lo Improcedente 
PRECISIÓN Y AMPLIACIÓN DE DEMANDA que fuera realizada de los 
supuestos apoderados especiales de lo porte actora C. PATRICIA ZENDEJAS TAPIA.  

 
Dicho lo anterior, en estos momentos doy contestación a la referida 

precisión y ampliación de demanda, respetando el orden propuesto en la misma, 
refiriéndose a cada una de ellos en los términos siguientes: 

 
Por lo que ve a lo contenido al cumplimiento realizado por la parte actora 

como: “…respecto del periodo por el cual se reclama el pago de las prestaciones 
3 y 4, siendo por el contrario claro y preciso 

 
inicialmente en cuanto a lo expresado en el escrito de precisión y 

aclaración  de demanda bajo la voz”… se precisa que no existe confusión alguna 
respecto del periodo por el cual se reclama el pago de las prestaciones 3 y 4, 
siendo por el contrario claro y preciso …” se manifiesta lo siguiente: 

En  inicial, que a la hoy trabajadora actora siempre se le cubrieron en 
forma íntegra y puntual las prestaciones de vacaciones, prima vacacional y 
aguinaldo, respectivamente, en los términos que la Ley obliga, en los términos 
que la obliga, en los periodos que le corresponden.   

 
En primer lugar, se reitera tal y como fue ampliamente referido en el 

escrito de contestación a la demanda inicial, que a la hoy trabajadora actora 
siempre se le cubrieron en forma íntegra y puntual las prestaciones de 
vacaciones, prima vacacional y aguinaldo, respectivamente, en los términos que 
la ley obliga, en los periodos que le correspondieron. 

En segundo lugar, se insiste en mencionar que lo hoy actora, nunca fue 
despedida de manera alguna, pues la verdad de los hechos es que 
incorrectamente y de manera injustificado se dejó de presentar a laborar a partir 
del 20 veinte de enero del año 2010 dos mil diez, hasta lo fecha, sin que 
contara con permiso paro tal efecto, no sabiéndose más de ella, hasta el 
momento en que fue emplazada lo demandado con respecto a la improcedente 
demando que se contesta. 

Sin perjuicio de lo anterior, se reitera que es improcedente el pago de las 
prestaciones de vocaciones, primo vocacional, y aguinaldo, reclamados por lo 
porte actora como: ”hasta que se dé la reinstalación demandada,", lo anterior, 
porque es de explorado derecho que", .. éstas prestaciones únicamente son 

1.-ELIMINADO 
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procedentes cuando el servidor público se encuentra laborando, y en la especie, 
la relación de trabajo entre mi representada y la parte actora, está suspendida 
por causas imputables a la demandante (en virtud de su inasistencia al trabajo).  
Además nótese que la parte demandada le está ofreciendo el trabajo en los 
mismos términos y condiciones en que se venía desempeñando y para el caso de 
aceptación del trabajo, y desempeño ordinario de labores obviamente dichas 
prestaciones le serán cubiertas oportunamente en cada) periodo que así 
corresponda.  

Una vez hecho lo anterior y sin su perjuicio, por lo que vea lo contenido 
en el escrito de precisión y ampliación de demanda dentro del capítulo 
denominado como: "DE LAS PRESTACIONES QUE SE RECLAMAN", se 
manifiesta lo siguiente:  
  1).- En cuanto a lo contenido en el escrito de precisión y 
ampliación y demanda bajo el punto marcado como: 5.-, dentro del capítulo que 
se contesta se manifiesta lo siguiente:  
Que lo reclamado por la parte actora como: u .. Por el pago de los SALARIOS  
DEVENGADOS y no cubiertos correspondientes a los días del 16 al 20 del año 
2010. "resulta totalmente improcedente en virtud de la que se reitera   
como fue dicho en el escrito de contestación a la demanda inicial e insistido en el 
presente, fue el caso que la hoy actora. Incorrectamente y de manera 
injustificada se dejó de presentar a laborar a partir del 20 veinte de enero del 
año 2010 dos mil diez, hasta la fecha sin que contara con permiso para tal 
efecto, no sabiéndose más de ella, hasta el momento en que fue emplazada la 
demandada con respecto a la improcedente demandada que se contesta, razón 
por la cual es improcedente el reclamo por la simple y sencilla razón de no 
haberse laborado el periodo en los términos señalados por la trabajadora actora, 
pues se reitera que el día 20 veinte de enero del 2010 dos mil diez al no haberse 
presentado la actora, obviamente no laboró el día en mención.  

11).- En relación a lo contenido en el escrito de precisión y ampliación de 
demanda bajo los puntos marcados como: 6.-, 7.-, 8.-, 9.-, 13.- Y 14.-, dentro 
del capítulo que se contesta se manifiesta lo siguiente:  

En primer lugar se contesta que el H. Ayuntamiento que represento 
siempre cumplió con las obligaciones a su cargo, con respecto a la hoy 
trabajadora actora en los términos exigidos por las leyes correspondientes, 
durante el desempeño ordinario de labores por parte de la demandante a favor 
de mi representada.  

En segundo lugar, se hace del conocimiento de la parte actora que todas 
aquéllas prestaciones que .no se encuentren previstas en la Ley para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, son totalmente 
IMPROCEDENTES, en razón de que mi representada no está obligada a pagarlas 
por ser prestaciones que no se encuentran contempladas en la Ley antes 
referida, es decir, resultan reclamaciones extralegales y este tipo de prestaciones 
están prohibidas por la ley en mención en su artículo 54 Bis 1 párrafo segundo.  

Además, se considera que este H, Tribunal es INCOMPETENTE para 
conocer y resolver sobre cuestiones relativas a pagos de aportaciones y cuotas 
ante la Dirección de Pensiones, del Estado de Jalisco, así también como las del 
Sistema Estatal del ahorro para el Retiro y las Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, igual suerte… 
” Corren las relativas a el Instituto Mexicano del Seguro Social.  
 

Sin perjuicio de lo anterior, se manifiesta que es improcedente el pago de 
las aportaciones reclamadas por la actora como: " ... y hasta que sé de la 
reinstalación de la demandada ... ,hasta la regularización de las aportaciones ...  
hasta que sea reinstalado y continúe la existencia de la relación de trabajo ... '', 
lo anterior, porque es de explorado derecho que  cualquier prestación laboral 
únicamente es procedente cuando el servidor público se encuentra laborando, y 
en la especie, la relación de trabajo entre mi representada y la actora, está 
suspendida por causa imputables a la demandante (en virtud de la insistencia del 
trabajo). Además nótese que la parte demandada le está ofreciendo en trabajo 
en los mismos términos y condiciones en que se venía desempeñando y para el 
caso de la aceptación de trabajo por la parte de la hoy actora y desempeño 
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ordinario de sus labores, obviamente se le cubrirán la totalidad de prestaciones 
laborales que tenga derecho por disposición de ley.   
 Por otra parte se insiste en manifestar que la parte actora en ningún 
momento y de ninguna manera fue despedida, pues la verdad de los hechos es 
que tal y como fue mencionado previamente, la trabajadora actora de forma libre 
y espontánea dejó de presentarse a laborar a partir del día 20 veinte de enero 
del año 2010 dos mil diez, lo anterior sin que mediara permiso o justificación 
alguna hecha del conocimiento de la parte demandada, ante ello no le asiste la 
razón ni el Derecho al mencionar lo siguiente: "...la entidad pública es 
responsable de la pérdida de los derechos, en razón del despido injustificado. ", 
ya que la misma en ningún momento y de ninguna manera fue despedida ni 
cesada de sus labores.  

III).- Respecto a lo contenido en el escrito de precisión y ampliación de 
demanda bajo el punto marcado como: 1 0.-, dentro del capítulo que se contesta 
se manifiesta lo siguiente:  

En primer lugar se contesta que el H. Ayuntamiento que represento 
siempre cumplió con las obligaciones a su cargo, con respecto a la hoy actora en 
los términos exigidos por las leyes correspondientes, durante el desempeño 
ordinario de labores por parte de la hoy actora a favor de mi representada.  

Respecto a lo que la trabajadora actora reclama como: " .. Por el pago de 
los gastos que por atención médica erogue desde el momento del despido y 
hasta que se cumplimente el laudo que se dicte en este juicio ... ". en primer 
lugar, se insiste que el Juicio no dio inicio por causa imputable a la demandada, 
en segundo lugar, se hace del conocimiento de la parte actora que todas 
aquéllas prestaciones que no se encuentren previstas en la Ley para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, son totalmente 
IMPROCEDENTES, en razón de que mi representada no está obligada a pagarlas 
por ser prestaciones que no se encuentran contempladas en la Ley antes 
referida, es decir, resultan reclamaciones extralegales y este tipo de prestaciones 
están prohibidas por la ley en mención en su artículo 54 Bis 1 párrafo segundo, 
además es de explorado derecho que cualquier prestación laboral únicamente es 
procedente cuando el servidor público se encuentra laborando, y en la especie, la 
relación de trabajo entre mi representada y la actora, está suspendida por causas 
imputables a la demandante (en virtud de su inasistencia al trabajo). Además 
nótese que la parte demandada le está ofreciendo el trabajo en los mismos 
términos y condiciones en que se venía desempeñando y para el caso de la 
aceptación del trabajo por parte de la actora y desempeño ordinario de sus 
labores a que tenga derecho por disposición de ley. 
 
Sin perjuicio de lo anterior se reitera que la C. PATRICIA ZENDEJAS TAPIA, 
jamás fue despedida o cesada de manera alguna, siendo la verdad dé los hechos 
que la trabajadora actora de forma libre y espontánea dejó de presentarse a 
laborar a partir del día 20 veinte de enero del año 2010 dos mil diez, lo 
anterior sin que mediara permiso o justificación alguna hecha del conocimiento 
de la parte demandada.  

 
IV).- Refiriéndome a lo contenido en el escrito de precisión y ampliación 

de demanda bajo el punto marcado como: 11.-, dentro del Capítulo que se 
contesto se manifiesta lo siguiente:  

 Inicialmente se reitera tal y como fue mencionado en el escrito de 
contestación a la demanda inicial, que es FALSO la fecha de ingreso  referida 
por la demandante en su demanda inicial, en el puesto relativo a JEFE DE 
DEPARTAMENTO adscrita a la Dirección General de Educación del Ayuntamiento 
injustamente demandado, siendo la verdad de los hechos última relación laboral 
sostenida entre la parte actora y la entidad y la publica Incorrectamente 
demandada, y que será la única que Integrara la materia de la litis data de una 
efectividad a partir del día 01 primero de Julio del año 2007 dos mil siete, 
formalizado por escrito mediante ALTA de Propuesta y Movimiento de Personal,- 
específicamente para cubrir el puesto de JEFE DE DEPARTAMENTO adscrita a la 
Dirección General de Educación del Ayuntamiento injustamente demandado.  

Sin perjuicio de lo anterior nuevamente se expresa que la C.                          
PATRICIA ZENDEJAS TAPIA, jamás fue despedida o cesada de manera 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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alguno siendo la verdad de los hechos que incorrectamente y de manera 
injustificada, la misma se dejó de presentar a laborar a partir del día 20 veinte de 
enero del año 2010 dos mil diez, hasta la fecha, sin que contara con permiso 
para tal efecto, no sabiéndose más de ella, hasta el momento en que fue 
emplazada la demandada con respecto a la improcedente demanda que se 
contesta.  

y se hace del conocimiento de la parte actora que todas aquéllas 
prestaciones que no se encuentren previstas en la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, son totalmente 
IMPROCEDENTES, en rozón de que mi representada no está obligada a pagarlas 
por ser prestaciones que no se encuentran contempladas en la Ley antes 
referida, es decir, resultan reclamaciones extralegales y este tipo de prestaciones 
están prohibidas por la ley en mención en su artículo 54 Bis 1 párrafo segundo.  

V).- Por lo que ve o lo contenido en el escrito de precisión y ampliación 
de demanda bajo el punto marcado como: 12.-, dentro del capítulo que se 
contesta se manifiesta lo siguiente:  

Se contesta que el H. Ayuntamiento que represento siempre cumplió con 
las obligaciones a su cargo, con respecto a la hoy trabajadora actora en los 
términos exigidos por las leyes correspondientes.  

Y por otro parte nuevamente se hace del conocimiento de la parte actora 
que todas aquéllos prestaciones que no se encuentren...  
 Previstas en la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, son totalmente IMPROCEDENTES, en razón de que mi representada 
no está obligada  a pagarlas por ser prestaciones que no se encuentran 
contempladas en la Ley antes referida, es decir, resultan reclamaciones 
extralegales y este tipo de prestaciones están prohibidas por 110 ley en mención 
en su artículo 54 Bis 1 párrafo segundo,  

Reiterándose que incorrectamente y de manera injustificada la 
demandante  se dejó de presentar a laborar a partir del 20 veinte de enero 
del año 2010 dos mil diez, hasta la fecha, sin que contara con permiso para 
tal efecto, no sabiéndose más de ella, hasta el momento en que fue emplazada 
la demandada con respecto a la improcedente demanda que se contesta,   

Hecho lo anterior, respetando el orden propuesto por la parte actora del 
Juicio, procedo a dar contestación al capítulo identificado en el escrito de 
precisión y ampliación de demanda dentro del capítulo denominado como" .. EN 
RAZÓN DE LA ANTERIOR AMPLIACIÓN EN CUANTO AL RECLAMO DE 
CONCEPTOS y PRESTACIONES, SE PRECISAN Y COMPLETAN LOS 
ANTECEDENTES y HECHOS NARRADOS EN EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA 
EN LOS TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN... ". Se manifiesta lo 
siguiente:  
 a).- En relación a lo contenido  en el escrito  de precisión y ampliación de 
demanda bajo el punto marcado como: 4.-, dentro del capítulo que se contesta  
se manifiesta lo siguiente:  

Se contesta que es FALSO que la demandada le adeude a la parte actora 
lo que la misma refiere como: "el pago de los salarios devengados 
"correspondientes a los días del 1 Ó al 20 de enero del año 2010, .. ". Pues la 
verdad de los hechos es que tal y como fue referido desde el escrito de 
contestación a la demanda inicial, la trabajadora actora de ninguna manera fue 
despedida ni cesada, pues la misma de forma libre y  espontanea dejó de 
presentarse a laborar a partir del día 20 veinte de enero del año 2010 dos 
mil diez, lo anterior sin que mediara permiso o justificación alguna hecha del 
conocimiento de la parte demandada, pues se reitera que el día 20 veinte de 
enero del 2010 dos mil diez al no haberse presentado la actora, obviamente no 
laboró el día en mención, sin embargo se insiste en mencionar que desde el 
escrito de contestación a la demanda inicial así como en el presente escrito, la 
parte demandada le está! ofreciendo el trabajo en los mismos términos y 
condiciones en que se venía desempeñando hasta el momento en que se dejó de 
presentar a laborar, es decir el día 20 veinte de enero del año 2010 dos mil diez, 
y para el caso de la aceptación del trabajo por parte de la hoy actora y 
desempeño ordinario de sus labores, obviamente se le cubrirán la totalidad de 
prestaciones laborales a que tenga Derecho por disposición de ley,  
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b).- En relación a lo contenido en el escrito de precisión y ampliación de 
demanda bajo el punto marcado como: 5.-, dentro del capítulo que se contesta 
se manifiesta lo siguiente:  
En primer lugar, por una economía procesal, no se transcribe el inciso II).- de la 
presente contestación de precisión y ampliación de demanda que se contesta, 
pero se ratifica y reproduce como si a la letra se insertarse, en segundo lugar, se 
reitera que mi mandante le está ofreciendo el trabajo a la trabajadora actora....  

 
Se procede al estudio de la excepción: ---------------------  
 
PRESCRIPCION: Por lo que ve a la reclamación de 
vacaciones, prima vacacional y aguinaldo, al estarla ejercitando 
fuera del término que en su caso señala y contempla la ley, por 
lo que ve a lo que reclama con anterioridad al 04 cuatro de 
junio del año 2009 dos mil nueve, pues hasta un año después 
está presentando su ampliación de demanda.  Excepción que se 
estima improcedente puesto que la misma no está relacionada 
con los hechos relatados por el actor, tampoco respecto a la 
fecha de presentación de la demanda el 26 de enero del año 
2010 dos mil diez. ----------------------------------------------------  
 
Se procede a fijar la litis la cual versa en determinar si como 
lo cito la accionante fue despedida el 20 de enero del año 2010 
dos mil diez o como lo preciso la entidad demandada en el 
sentido que no es cierto el despido que la accionante fue quien 
dejo de presentarse a partir del 20 de enero del año 2010. 
Aunado a lo anterior la entidad oferto el trabajo. ----------------  
 
De lo anterior tenemos que la entidad niega el despido 
ofertando el trabajo aduciendo que fue la actora quien dejo de 
presentarse; por consecuencia se estima que es la actora quien 
deberá demostrar la existencia del despido en razón, que al 
ofertar el trabajo se le hace en igualdad de condiciones de 
puesto, salario y horario, incluso con media hora para tomar 
alimentos, por lo cual la actora deberá demostrar la existencia 
del despido de que se queja. ---------------------------------------  
 
Para demostrar lo aseverado por las partes, estas ofrecieron y 
se les admitieron los siguientes medios de prueba:   -----------  
 
ACTORA 
1.- CONFESIONAL DIRECTA.- La que se ofrece con fundamento el 
artículo 786 de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de quien resulte ser 
representante legal de la demandada. Prueba desahogada a foja 150 de 
autos, de la cual el oferente se desistió del desahogo de esta probanza.  
 
2.- CONFESIONAL DE HECHOS PROPIOS.- La que se ofrece con 
fundamento en el artículo 787 de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la 
Señora Nayeli Citlali Barajas Resendiz. Prueba desahogada a fojas 151 a 
153, la cual no aporta beneficio a la oferente en razón que la absolvente 
contestó en sentido negativo a las posiciones que le fueron formuladas.  
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3.- TESTIMONIAL.- Consistente en la declaración que deberán emitir los 
testigos cuyos nombres y domicilios indico siendo los CC. RAMÓN GARCÍA 
GÓMEZ y RICARDO JAVIER TAPIA.  Probanza que se le tuvo al oferente 
por perdido el derecho a desahogar como consta a foja 191 de autos.   
 
4. - INSPECCIÓN. - Consistente en el resultado de la fe ocular que este 
H. Tribunal realice.   Prueba desahogada a foja 143 de autos sin que 
hubieran comparecido las partes, teniendo por presuntivamente cierto lo 
que pretende acreditar la oferente de la prueba. Como lo fue lo relativo a 
las condiciones de trabajo, por lo que los documentos sobre los que 
versara esta prueba fueron entre otros, contratos o nombramientos, 
controles de asistencia, recibos de salario, vacaciones, prima vacacional y 
aguinaldo, constancias de pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro 
Social, IPEJAL, etc.  De la cuales la entidad no exhibió documento alguno 
dada su inasistencia. ------------------------------------------------------------  
 
5.- PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA.- Consistentes en todas y cada 
una de las presunciones que beneficien la procedencia de acción que se 
ejercita y las prestaciones que se reclaman. Prueba que no le aporta 
beneficio a la oferente en razón, que de autos no se aprecia la existencia 
del despido. -----------------------------------------------------------------------  
 
6.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistentes en todas y cada 
una de las constancias que integren el expediente y que beneficien la 
procedencia de la acción que se ejercita y las prestaciones que se 
reclaman. Prueba que le aporta beneficio pleno a la oferente, al no 
acreditarse con documento idóneo el pago de los conceptos y 
prestaciones que se le reclaman al no exhibirlos en el desahogo del juicio. 
 
7.- CONFESIONAL EXPRESA y PRESUNTIVA.- Consistente en todas y 
cada una de las confesiones que la parte demandada realice en su 
contestación. Prueba que no beneficia a la oferente al citar la entidad que 
fue la actora quien dejo de presentarse desde el 20 de enero de 2010, 
ofertando el trabajo con media hora. ------------------------------------------  
 
8.- DOCUMENTAL DE INFORMES.- Con fundamento en los artículos 
803 y 806 de la Ley Federal del Trabajo, se ofrece esta prueba consistente 
en el resultado de los informes que rinda la DIRECCIÓN DE PENSIONES 
DEL ESTADO DE JALISCO. Prueba que obra a foja 173 a 184 de autos de 
la que se desprende que la accionante estuvo registrada ante dicho 
organismo así como al SEDAR.  ------------------------------------------------  
 
9.- DOCUMENTAL DE INFORMES.- Con fundamento en los artículos 
803 y 806 de la Ley Federal del Trabajo, se ofrece esta prueba consistente 
en el resultado de los informes que rinda el INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.-  Prueba a foja 196 de autos, en la que se contiene que 
la accionante Reingreso el 03-03-04 y causa Baja el 15-07-10. -----------  
 
OFRECIMIENTO DE PRUEBAS  ENTIDAD PUBLICA DEMANDADA.  
1.- CONFESIONAL.- Consistente en el resultado que se obtenga de las 
posiciones que deberá absolver la actora de nombre PATRICIA ZENDEJAS 
TAPIA.  Prueba desahogada a foja 155 a 159 de autos,  en la cual dio 
respuesta a las posiciones que se le formularon en lo general de manera 
negativa, aceptando solo las siguientes:   Que diga el absolvente como 
confiesa: 3.- que usted dejo de presentarse a laborar para el 
ayuntamiento demandado a partir del dia 20 de enero de 2010? 
Contestó: si por que esa es la fecha en que me despidieron.  4.- que 
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durante el periodo de tiempo en que prestó sus servicios para la 
demandada le fueron cubiertos dentro de los periodos legales 
correspondientes para tal efecto, las vacaciones a que tuvo derecho? 
Contestó: si. 17.- que el día 20 de enero del año 2010, en ningún 
momento se entrevisto con la C. Nayeli Citlali Barajas Resendiz?  
Contestó: si hubo una entrevista ahí, fue el día en que se me despidió.  
21.- que diga la absolvente si el día veinte de enero del año dos mil diez 
se entrevistó con persona alguna del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Guadalajara.- Contestó: si, es Nayeli Citlali Barajas Resendiz.  De lo que 
se advierte el reconocimiento de la accionante en el sentido que le fueron 
cubiertos los periodos de vacaciones.  La demandada se desistió del 
desahogo de la prueba DECLARACIÓN DE PARTE como consta a foja 159 
de autos. ---Así como lo relativo al perfeccionamiento de documentales 
que debió haber exhibido la entidad en la Inspección Ocular se le tuvo por 
perdido el derecho a agotar dicha ratificación al no acompañar los 
elementos para el desahogo de la prueba de ratificación. -----------------  
 
2.-INSPECCION OCULAR.- Consistente en los originales de los 
documentos a inspeccionarse el día y la hora que este H. Tribunal señale 
para el desahogo de la prueba en mención.  Prueba desahogada a foja 
144 de autos sin que hubieran comparecido las partes, teniendo por 
perdido el derecho a su desahogo. Estos documentos relativos a las 
nóminas de pago de aguinaldo 2009, prima vacacional 2008, prima 
vacacional primer y segundo periodo de 2009, recibos del mes de 
diciembre de 2009.  -------------------------------------------------------------  
 
3.- DOCUMENTAL EN VÍA DE INFORMES.- Consistente en el informe 
que deberá rendir el INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE 
JALISCO.  Prueba que obra a foja 173 a 184 de autos de la que se 
desprende que la accionante estuvo registrada ante dicho organismo así 
como al SEDAR de agosto de 2004 a la primer quincena de febrero de 
2010. -------------------------------------------------------------------------------  
 
4.- PRUEBA PERICIAL CONTABLE.- Probanza de la que se tuvo a la 
oferente por desierta como obra a foja 150 de autos. -------------------  
 
5.- PRUEBA DE INSPECCIÓN OCULAR ASOCIADA DE PERITOS.- La 
cual se ofrece en lo dispuesto por el artículo 776 de la ley Federal del 
Trabajo aplicada de manera supletorio, que expresamente establece:  
Prueba desahogada a foja 146 de autos sin que hubieran comparecido las 
partes.   Y respecto al perito a foja 150 vuelta se tuvo por Desierta 
DICHA PROBANZA. --------------------------------------------------------------  
 
6.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en las 
actuaciones que del expediente laboral se desprendan y favorezcan al H. 
Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco. Prueba de la que se 
advierte que la actora fue su servidora pública y que la tuvo registrada 
ante el Instituto de Pensiones del Estado, Sistema Estatal de Ahorro para 
el Retiro e Instituto Mexicano del Seguro Social. ----------------------------  
 
7.- PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA.- Consistente en todas y cada 
una de las presunciones legales y humanas que del expediente laboral se 
desprendan y favorezcan a el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Guadalajara. No se advierte la presunción que la actora hubiere sido 
despedida el 20 de enero del año 2010. -------------------------------------  
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Una vez analizada la totalidad de las probanzas y actuaciones 
que integran el presente expediente, se desprende que la 
actora se queja de un despido injustificado que dijo aconteció 
el 20 veinte de enero del año 2010 dos mil diez, y la entidad 
cito que no existió el despido que la accionante dejó de 
presentarse a laborar a partir del 20 veinte de enero del año 
2010 dos mil diez; solicitando se llevara a cabo la interpelación 
a la accionante, por tanto, al contar la actora con el débito 
procesal de demostrar la existencia del despido que cito 
aconteció el 20 de enero a las 15:00 horas. ----------------------  
 
Lo que conlleva al hecho que sea la accionante a quien le 
corresponda el debitó procesal de probar que asistió a sus 
labores el 20 veinte de enero de 2010 dos mil diez, en que 
establece ocurrió el despido de que se queja.   Ahora bien, de 
lo analizado con antelación, se puede concluir que el 
ayuntamiento demandado no debe acreditar su aseveración en 
el sentido que fue la demandante quien dejo de presentarse a 
laborar a partir de la fecha señalada del despido aducido por su 
contraria.  -------------------------------------------------------------  
 
Lo anterior si tenemos en consideración, que es la actora quien 
debe cumplir con el debitó procesal impuesto, del desahogo de 
las probanzas que fueron ofertadas por las partes, entre ellas, 
sobresalen la Inspección 4 que oferto la actora en razón que 
dicha prueba versaría sobre documentos que tiene la obligación 
la entidad de tener en su poder y mostrar en juicio, y la 
confesional que ofertó la actora no se aprecia la existencia del 
despido alegado por la accionante en el sentido que fue el 20 
de enero de 2010 en que aconteció la entrevista y fue 
despedida, sin que obre constancia en dicho sentido, que 
presuma el hecho de que fue la ACTORA despedida, contrario a 
lo aseverado por el ayuntamiento que fue está quien dejó de 
presentarse a realizar sus funciones a partir del 20 de enero de 
2010 y como consecuencia la falta de dato alguno que 
presumiera la existencia del despido al término de su jornada. 
 
Al contar la actora con el débito procesal de demostrar la 
existencia del despido por ella alegado, se considera que no 
logra cumplir con dicha carga procesal, por consecuencia, se 
estima que lo procedente es, ABSOLVER H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 
JALISCO, de REINSTALAR (1) a la C. PATRICIA 
ZENDEJAS TAPIA, en los mismos términos y condiciones que 
se venía desempeñando, en el puesto de Jefe de Departamento 
adscrita a la Dirección General de Educación, que venía 
desarrollando. --------------------------------------------------------  
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2.- En consecuencia, ante la improcedencia de la acción 
principal de reinstalación, se Absuelve a la demandada de 
pagar a la actora, lo correspondiente a (2) SALARIOS 
VENCIDOS e INCREMENTOS SALARIALES que 
correspondan, de la fecha en que dijo haber sido despedida el 
20 veinte de enero del año 2010 dos mil diez, al cumplimiento 
de la presente resolución, siendo estos conceptos accesorios de 
la principal.------------------------------------------------------------  
 
5.- Respecto del reclamó de salarios vencidos y no pagados 
devengados, correspondientes del 16 al 20 de enero del 
año 2010; se estima que es a la demandada quien debió 
probar el haber realizado el pago de estos conceptos, 
aseveración que debiera acreditar al tenor de los preceptos 784 
y 804 de la Ley Federal Laboral, sin embargo, no existe 
material probatorio que resulte favorable para tales efectos, es 
decir que evidencie que al actor le fueron cubiertos lo días 
dieciséis al veinte de enero del año 2010 dos mil diez. Con lo 
cual, se hace evidente en perjuicio de la Entidad que no cuenta 
con elementos que acrediten su argumento defensivo, por 
ende, lo procedente es CONDENAR al H. AYUNTAMIENTO DE 
GUADALAJARA, JALISCO, a cubrir a la actora del juicio, el pago 
de los días 16 dieciséis al día 20 de enero del año 2010 fecha 
del despido alegado. -----------------------------------------------  
 
3.- y 4.- La actora reclama el pago de VACACIONES Y 
PRIMA VACACIONAL devengados y no cubiertas dentro del 
último año de servicios y las que correspondan al periodo que 
transcurra desde el momento del despido injustificado y hasta 
que se dé la reinstalación demandada. 4.-Por el pago del 
AGUINALDO correspondiente al último año de servicios y el 
que corresponda al periodo que transcurra desde el despido 
injustificado y hasta que se dé la reinstalación demandada. La 
demandada señalo que le fueron cubiertas de forma puntual.  
 
 Ahora bien considerando que la Entidad Municipal adujó que 
dichas prestaciones fueron concedidas y pagadas en su 
oportunidad a la actora, oponiendo la excepción de 
Prescripción en términos del artículo 105 de la Ley de la 
Materia, la que resulto improcedente; determinado lo anterior, 
este Tribunal confiere la carga de la prueba a la demandada a 
fin de que demuestre su dicho, conforme disponen los 
preceptos 784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo aplicada por 
supletoriedad. ---------------------------------------------------------  
 
Así pues, al avocarnos a la revisión del material probatorio 
aportado por la patronal, al tenor del artículo 136 del 
Ordenamiento Burocrático Local, destaca sobremanera la 
Confesional a cargo de PATRICIA ZENDEJAS TAPIA, donde al 
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dar respuesta a la posición 4, reconoce que le fueron cubiertas 
las vacaciones a que tuvo derecho. ------------------------------  
 
Ahora bien, no habiendo prosperado la acción principal 
intentada, además ante el reconocimiento de la actora en el 
sentido de que le fue cubierto el concepto de vacaciones aquí 
reclamado, lo procedente es absolver y se ABSUELVE al H. 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, JALISCO, de cubrir a la 
actora PATRICIA ZENDEJAS TAPIA lo correspondiente 
VACACIONES, por el último año, y de la fecha del despido a la 
fecha en que se cumplimente la presente resolución, en razón 
que las vacaciones solo se cubren por tiempo efectivo de 
trabajo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Tiene aplicación al caso el criterio jurisprudencial inserto a continuación:  
 
Instancia: Cuarta Sala, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Época Octava, Número 73, Enero de 1994; Tesis: J/4.51/93; 
Página 49, rubro: VACACIONES. SU PAGO NO ES PROCEDENTE 
DURANTE EL PERIODO EN QUE SE INTERRUMPIÓ LA RELACIÓN 
DE TRABAJO.- De conformidad con el artículo 76 de la Ley Federal del 
Trabajo, el derecho de las vacaciones se genera por el tiempo de 
prestación de servicios, y si durante el período que transcurre desde que 
se rescinde el contrato de trabajo, hasta que se reinstale al trabajador en 
el empleo, no hay prestación de servicios, es claro que no surge el 
derecho a vacaciones, aún cuando esta interrupción de la relación de 
trabajo sea imputable al patrón por no haber acredita la causa de 
rescisión, de acuerdo con la jurisprudencia de esta Sala, del rubro 
SALARIOS CAÍDOS MONTO DE LOS, EN CASO DE INCREMENTO 
SALARIALES DURANTE EL JUICIO, ello solo da lugar a que la relación de 
trabajo se considere como continuada, es decir, como si nunca se hubiera 
interrumpido y se establezca a cargo del patrón la condena al pago de 
salarios vencidos, y si con estos queda cubiertos los días que por causa 
imputable al patrón se dejaron de laboral, no procede imponer la condena 
al pago de las vacaciones correspondientes a ese período, ya que ello 
implicaría que respecto de esos días se estableciera una doble condena, la 
del pago de salarios vencidos y la del pago de vacaciones.  
 

En relación a lo anterior, lo procedente es condenar a la 
demandada a cubrir a favor del actor, lo correspondiente a 
aguinaldo del 20 de enero del año 2009, al 19 de enero del 
año 2010 día anterior al despido alegado, absolviendo del 
pago de la fecha del despido 20 de enero del 2010 hasta la 
fecha en que la demandada de cumplimiento a la presente 
resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Por otra, parte dada la improcedencia de la reinstalación y que 
la demandada no demostró el pago de los conceptos en favor 
del actor, lo procedente es condenar a la entidad pública 
demandada a cubrir al actor lo correspondiente a PRIMA 
VACACIONAL del 20 de enero del año 2009, al 19 de enero 
del año 2010 día anterior al despido alegado, y ABSOLVER del 
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pago de la fecha del despido 20 de enero del 2010 hasta la 
fecha en que la demandada de cumplimiento a la presente 
resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
La parte actora reclama.- 6.-  Por el pago a la Dirección de Pensiones 

del Estado de las cuotas del fondo o ahorro de pensiones a partir del despido 
injustificado y hasta que se dé la reinstalación demandada. Lo anterior de 
conformidad a lo dispuesto por la Ley de Pensiones del Estado, a efecto de que 
no se vean interrumpidas las prestaciones y servicios que otorga dicha ley, lo 
anterior en virtud de que la entidad pública es responsable de la perdida de los 
derechos, en razón del despido injustificado.  
7.- Por el pago a la Dirección de Pensiones del Estado de las aportaciones del 
Sistema Estatal de Ahorro para el Retiro SEDAR, a partir del despido injustificado 
y hasta que se dé la reinstalación demandada. Lo anterior de conformidad a lo 
dispuesto por la Ley de Pensiones del Estado, a efecto de que no se vean 
interrumpidas las prestaciones y servicios que, otorga dicha ley, lo anterior en 
virtud de que la entidad pública es responsable de la perdida de los derechos, en 
razón del despido injustificado.  

 
Respecto a los puntos 6, 7, 8, 9, 13 y 14 que el ayuntamiento 
siempre cumplió con sus obligaciones en los términos de las 
leyes correspondientes. Y que aquellas prestaciones no 
previstas en la ley son improcedentes.  
 
6 y 7.- El actor reclama el pago de las aportaciones a la 
Dirección de Pensiones del Estado y Sistema Estatal de 
Ahorro para el Retiro SEDAR, lo anterior en virtud del 
despido injustificado de que fui objeto, del puesto que 
desempeñaba para la demandada y durante la tramitación del 
presente juicio. La demandada contesto que es improcedente 
esta petición ya que la demandada se encuentra al corriente del 
pago de las aportaciones, además que esta reclamación resulta 
ser accesoria de la principal y por lo tanto sigue la suerte de 
ésta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
En razón, que la entidad demandada al dar respuesta a la 
demanda en su contra, señalo que se encuentra al corriente en 
realizar aportaciones en favor del actor, por tanto acepta la 
existencia de ese concepto, a favor del accionante y que el 
mismo tiene derecho a recibirlo, como se desprende de la 
Documental de Informes a fojas 173 a 184 de autos, y toda vez 
que el actor las reclama por el periodo del presente juicio, es 
decir, de la fecha del despido al cumplimiento de la presente 
resolución, y demostrado que el actor se encontraba inscrito 
ante el Instituto de Pensiones del Estado y Sistema Estatal de 
Ahorro para el Retiro y que se realizaron aportaciones a su 
favor a la primer quincena de febrero del año 2010, al no haber 
procedido la acción principal de reinstalación como 
consecuencia, es que resulta procedente el absolver a la 
entidad pública demandada H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA JALISCO, de realizar las 
aportaciones que le corresponden, en favor del accionante ante 
la Dirección de Pensiones del Estado, hoy Instituto de 
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Pensiones del Estado de Jalisco y al Sistema de Ahorro para el 
Retiro SEDAR, a partir de la segunda quincena de febrero del 
año 2010 dos mil diez a la fecha en que se cumplimente la 
presente resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
La parte actora reclama.- 8. – Por la acreditación del pago a las 

Instituciones IMSS e INFONAVIT del pago a de las cuotas o aportaciones obrero  
patronales desde el momento del despido injustificado indicado en la presente 
demanda, y por la condena, en su caso, al pago de las que hubiere omitido en 
los términos de las Leyes y Reglamentos de las mismas.  
  9. - Por que se condene a aportar las cuotas obrero patronales al IMSS y 
al INFONAVIT para que se reconozcan los derechos que ante dichas Instituciones 
corresponden desde el momento del despido hasta la regularización de las 
aportaciones.  

 
Respecto a los puntos 6, 7, 8, 9, 13 y 14 que el ayuntamiento 
siempre cumplió con sus obligaciones en los términos de las 
leyes correspondientes. Y que aquellas prestaciones no 
previstas en la ley son improcedentes.  
 
8.- El actor reclama el pago de las aportaciones, así como los 
servicios médicos al Instituto Mexicano del Seguro Social, a 
partir de la fecha en que fui despedido injustificadamente del 
puesto que desempañaba para la demandada y durante la 
tramitación del presente juicio. La demandada contesto que: Es 
improcedente esta petición ya que la demandada se encuentra 
al corriente del pago de las aportaciones de seguridad social 
generadas por el actor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
8.- Con relación a está prestación, resulta preponderante 
establecer que resulta ser de explorado conocimiento que los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios ni las 
dependencias Públicas del Estado, no realizan aportaciones o 
pagos de cuota alguna al Instituto Mexicano del Seguro Social, 
sino que es el Gobierno del Estado quién a través de la 
Dirección de Pensiones del Estado otorga los servicios de 
seguridad social mediante un convenio que dicha Dirección 
tiene celebrado con la primera Institución o con la que estime 
pertinente de acuerdo a lo establecido en el artículo 52 de la 
Ley de Pensiones del Estado de Jalisco; y es mediante las 
aportaciones que los Servidores Públicos realizan a dicha 
Dirección de Pensiones y el Gobierno del Estado y sus 
Dependencias Públicas por medio de la misma, es como se 
proporcionan los servicios médicos a los servidores públicos al 
ser ésta una obligación impuesta por la Ley de la materia al 
Estado en su carácter de Patrón, proporcionar servicios 
médicos, quirúrgicos, hospitalarios, farmacéuticos y 
asistenciales, a los servidores públicos, o en su caso, afiliarlos a 
través de convenios de incorporación, a alguna institución 
federal, estatal u organismo público descentralizado, que sea 
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instrumento básico de la seguridad social, tal y como se 
establece en el arábigo 56 fracción XI de la Ley para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco.   Sin embargo la 
demandada confiesa el encontrarse al corriente en realizar 
aportaciones en favor del actor, por tanto acepta la existencia 
de ese concepto, a favor del accionante y que el mismo tiene 
derecho a recibirlo, y toda vez que el actor las reclama por el 
periodo del presente juicio, es decir, de la fecha del despido al 
cumplimiento de la presente resolución, al no haber procedido 
la acción principal de reinstalación como consecuencia, es que 
resulta procedente el absolver a la entidad pública demandada 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 
JALISCO, de realizar las aportaciones que le corresponden, en 
favor del accionante ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, a partir de la fecha del despido 20 veinte de enero del 
año 2010 dos mil diez a la fecha en que se cumplimente la 
presente resolución. ------------------------------------------------  
 
9.- El actor reclama el pago de las aportaciones de las cuotas 
obrero-patronales, al Infonavit para que se reconozcan  los 
derechos, a partir de la fecha del despido hasta la 
regularización. La demandada contesto que: Es improcedente 
esta petición. –Por lo que ante la obligación que recae en este 
Tribunal de estudiar la procedencia de la acción con 
independencia de las excepciones opuestas por la parte 
demandada, según lo dispone la Tesis localizable en la Séptima 
Época, Instancia: Cuarta Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo: 151-156 Quinta Parte, Página: 86, que dice:  
 
  “ACCION, PROCEDENCIA DE LA. OBLIGACIÓN DE LAS 
JUNTAS DE EXAMINARLA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS 
EXCEPCIONES OPUESTAS.  Las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
tienen obligación, conforme a la ley, de examinar la acción deducida y las 
excepciones opuestas, y si encuentran que de los hechos de la demanda y 
de las pruebas ofrecidas no procede la acción, deben absolver, pese a que 
sean inadecuadas las excepciones opuestas.”- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Este Tribunal determina que la misma resulta improcedente ya 
que dicha prestación no se encuentra contemplada en la Ley 
para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, sin que por la misma aplique la supletoriedad de la 
Ley, ya que dicha prestación no esta integrada en las que el 
Legislador quiso establecer en la Ley que nos rige y en caso de 
estudiar la misma, sería en exceso de las funciones, ya que los 
que resolvemos no tenemos facultades de legislar, por lo tanto 
no se puede agregar una prestación que resulta inexistente, 
cobrando así aplicación por analogía el siguiente criterio 
jurisprudencial, Instancia: Cuarta Sala.-  Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación.-  Epoca: 7A.-  Volumen: 205-216.-  
Parte: Quinta.-  Página: 58.-, bajo el rubro:- - - - - - - - - - - - - 
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RUBRO: TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
SUS PRESTACIONES NO PUEDEN SER AMPLIADAS EN 
APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO.-  TEXTO: La supletoriedad que señala el artículo 
11 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, no llega 
al grado de hacer existir prestaciones no contenidas en la 
misma Ley, pues de considerarlo así, ya no se trataría de una 
aplicación supletoria sino de una integración de la Ley, sobre 
puntos respecto de los cuales el legislador no ha reglamentado 
en favor de quienes trabajan al servicio del Estado.- - - - - - -  
PRECEDENTES: Amparo directo 4628/83. Felipe de Jesús 
Salinas Treviño. 19 de mayo de 1986. 5 votos. Ponente: José 
Martínez Delgado.- Secretaria: María Soledad Hernández de 
Mosqueda. Volumen 61, pág. 61. Amparo directo 4307/73. 
Fausto López de Cárdenas Fernández. 10 de enero de 1974. 5 
votos. Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo.- - - - - 
NOTA: Esta tesis también aparece en: Informe de 1986, Cuarta 
Sala, pág. 50.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Así las cosas no resta mas que absolver y se ABSUELVE al 
Ayuntamiento demandado del pago de cuotas o aportaciones 
obrero patronales en favor del actor ante el Infonavit. ------  
 
10.- La actora reclama el pago de gastos médicos que 
tuviera que erogar, de la fecha del despido hasta que se 
cumplimente el laudo; al respecto la demandada, no son 
procedentes. ----------------------------------------------------------  
 
Al efecto esta Autoridad, previo a entrar al estudio de fondo, 
procede de oficio a analizar la procedencia de su acción, ello 
con sustento en el siguiente criterio jurisprudencial: - - - - - -  
Registro No. 242926; Localización: Séptima Época; Instancia: Cuarta 
Sala; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; 151-156 Quinta Parte; 
Página: 86; Jurisprudencia; Materia(s): laboral.---------------------- 
ACCION, PROCEDENCIA DE LA. OBLIGACION DE LAS JUNTAS DE 
EXAMINARLA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS EXCEPCIONES 
OPUESTAS.------------------------------------------------------------- 
Las Juntas de Conciliación y Arbitraje tienen obligación, conforme a la ley, 
de examinar la acción deducida y las excepciones opuestas, y si 
encuentran que de los hechos de la demanda y delas pruebas ofrecidas no 
procede la acción, deben absolver, pese a que sean inadecuadas las 
excepciones opuestas.------------------------------------------------------------ 
 

    Bajo ese contexto, este Tribunal estima improcedente su 
pago y otorgamiento, toda vez que nos encontramos ante un 
hecho futuro e incierto al cual este Órgano Jurisdiccional no 
tiene la certeza jurídica de que efectivamente vaya a suceder la 
erogación de gastos médicos, pues indispensablemente para 
que acontezca su pago, el actor tiene que comprobar que los 
haya erogado. Robustece lo anterior los siguientes criterios:-  
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Materia(s): Laboral; Novena Época; Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; III, 
Mayo de 1996; Tesis: I. 5º.T.12 K Página: 635.------------------------------ 
GASTOS MÉDICOS, EL RESARCIMIENTO DE LOS. El reclamo judicial 
de los gastos médicos, presupone necesariamente el desahogo de las 
pruebas pertinentes, demostrativas de las alteraciones de la salud 
consecutivas de causa a efecto, así como la cuantía a que ascendió el 
tratamiento, pues sin ninguna probanza de las erogaciones realizadas no 
es dable llegar a la compensación. ---------------------------------------------- 
 
Octava Época; Tesis Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; 
Tomo IV, Segunda Parte-1; Julio a Diciembre de 1989; Página 266.------- 
GASTOS MÉDICOS, DEBE ACREDITARSE SU EROGACIÓN. Si el 
tercer perjudicado no acredita la erogación de gastos médicos que 
reclama, la Junta viola las garantías individuales al quejoso al condenarlo 
a cubrirlos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

En consecuencia, al no aportar prueba alguna la accionante con 
la que acredite su reclamo, lo procedente es absolver y se 
ABSUELVE al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
GUADALAJARA, de pagar a la actora lo gastos médicos que 
reclama en este inciso. ----------------------------------------------  
 
11.- La actora reclama el reconocimiento de Antigüedad.- 
Desde el inicio de la prestación de servicios a la fecha en que 
se dé la reinstalación demandada con todos los derechos 
inherentes a la misma.   La demandada señalo que es falso la 
fecha de ingreso, que tiene una efectividad del dia primero de 
julio de 2007.   Al respecto este Tribunal estima procedente 
dicho reclamo, empero en los siguientes términos; se advierte 
que la patronal expresamente al producir contestación aceptó la 
existencia del vínculo que la unía para con la actora, que el 
mismo corresponde a una relación de índole laboral, pues se 
rige conforme a la Ley de Servidores del Estado, sin embargo, 
controvirtió la antigüedad, sin lograr acreditar sus afirmaciones, 
pues no demostró que la relación laboral, inició el 01 de julio de 
2007 mediante un movimiento de personal y que concluyó a 
partir del 20 de enero de 2010 en que dijo la actora dejo de 
presentarse a laborar.  Por su parte el accionante cuenta con la 
presunción que se desprende del desahogo de la pruebas de 
Inspección Ocular y del Informe rendido tanto por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, como por el Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco, en donde se presume que la actora 
realizo labores para la entidad desde el año 2004 dos mil cuatro 
y no solo a partir del año 2007 dos mil siete año como lo 
asevero al dar respuesta a la demanda en su contra, 
consecuentemente, en ese tenor resulta procedente condenar y 
se CONDENA al Ayuntamiento demandado, al 
reconocimiento de la existencia de la relación laboral 
para con la actora, reconociéndole su antigüedad por el 
término de la fecha de ingreso del 01 primero de enero 



262-2010-A 

20 
VERSIÓN PUBLICA, se eliminan los datos personales considerados como confidenciales, de conformidad a lo 
establecido por los artículos 20 y 21de la Ley de Transparencia, y  Acceso a la Información Pública del Estado, 3.1 fracción IX y 
X, 5 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, 
así como de conformidad a los lineamientos para la elaboración de versiones publicas de documentos que contengan 
información  clasificada. 

 

del año 2004 dos mil cuatro a la fecha del despido 
alegado 20 veinte de enero del año 2010 dos mil diez.  
 
12.- La actora reclama la entrega de Carta de Trabajo.-. 
Constancia de trabajo en la que se describan los años de 
servicios, puestos desempeñados y salarios percibidos.   La 
demandada contestó que resulta improcedente.  Petición que 
se estima literalmente no está contemplada en la ley, dada la 
obligación que tiene esta autoridad de analizar la acción 
ejercitada, se considera por este órgano que conforme lo 
establecido en el artículo 56 fracciones XIV y XIX de la Ley para 
los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, la 
entidad tiene la obligación de:  
 
XIV. Entregar al servidor público el duplicado de los nombramientos y movimientos de 
personal que suscriba, para lo cual el empleado firmará la constancia de entrega, misma 
que se adjuntará a su expediente; 
 
XIX. Permitir la consulta y entregar al servidor público copia del expediente laboral, a su 
costa. 

Por tanto, se estima procedente condenar a la entidad a la 
entrega de la constancia de trabajo a la actora del juicio. -----  
 
La actora reclama 13.- CONSTANCIA DE SEGURIDAD SOCIAL.- Por la 

entrega de una copia certificada de los documentos en que se contengan las 
aportaciones de carácter social al IMSS, Fondo de Pensiones y Sistema Estatal de 
Ahorro para el Retiro SEDAR.  14.- CUMPLIMIENTO DE PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL.- Para el caso en que la entidad pública demandada, 
hubiera omitido el pago del IMSS e INFONAVIT, Fondo de Pensiones y Sistema 
Estatal de Ahorro para el Retiro SEDAR, porque se le condene a cubrir el importe 
de las mismas en los términos de las leyes aplicables.  y por la condena al pago 
de las mismas obligaciones con las aportaciones de Ley por el tiempo que 
transcurra desde el momento del despido y hasta que sea reinstalado y continúe 
la existencia de la relación de trabajo, como si no se hubiera interrumpido la 
relación de trabajo.  

Respecto a los puntos 6, 7, 8, 9, 13 y 14 que el ayuntamiento 
siempre cumplió con sus obligaciones en los términos de las 
leyes correspondientes. Y que aquellas prestaciones no 
previstas en la ley son improcedentes.  
 
Peticiones que se considera su análisis y cumplimiento está 
inmerso en el estudio de las prestaciones contenidas, en los 
conceptos reclamados en los párrafos 6, 7, 8, 9, analizados con 
antelación. Por lo que deberá de estarse la accionante a lo 
antes mencionado.  -------------------------------------------------  
 
Para la cuantificación de las prestaciones a que se condenó a la 
entidad a cubrir a la actora se debe tener en consideración el 
último salario manifestado por la actora de $14,706.14 (catorce 
mil setecientos seis pesos 14/100 m.n.) quincenales y que fue 
reconocido por la entidad al dar respuesta a la demanda en su 
contra. ----------------------------------------------------------------  
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 784, 804 de la Ley Federal del 
Trabajo, aplicada en forma supletoria y con relación a los 
artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,  10 fracción III, 114, 128, 129, 
130, 131, 136 y demás relativos y aplicables de la Ley para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, se 
resuelve bajo las siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

PROPOSICIONES: 
 
PRIMERA.- La actora del juicio C. PATRICIA ZENDEJAS 
TAPIA no acreditó sus acciones y la demandada H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 
JALISCO, justificó en parte sus excepciones, en consecuencia: 
 
SEGUNDA.- Se ABSUELVE al H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, de 
REINSTALAR (1) a la C. PATRICIA ZENDEJAS TAPIA, en 
los mismos términos y condiciones que se venía 
desempeñando, en el puesto de Jefe de Departamento adscrita 
a la Dirección General de Educación, que venía desarrollando, 
de pagar a la actora, lo correspondiente a (2) SALARIOS VENCIDOS e 

INCREMENTOS SALARIALES que correspondan, de la fecha en que 
dijo haber sido despedida el 20 veinte de enero del año 2010 dos mil diez, 

al cumplimiento de la presente resolución, de cubrir a la actora del 
juicio, aguinaldo del 20 de enero de 2010 hasta la fecha en 
que la demandada de cumplimiento a la presente resolución, de 
cubrir a la actora lo correspondiente a PRIMA VACACIONAL 
de la fecha del despido 20 de enero del 2010 hasta la fecha en 
que la demandada de cumplimiento a la presente resolución, de 
realizar las aportaciones que le corresponden, en favor del 
accionante ante la Dirección de Pensiones del Estado, hoy 
Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco y al Sistema de 
Ahorro para el Retiro SEDAR, a partir de la segunda quincena 
de febrero del año 2010 dos mil diez a la fecha en que se 
cumplimente la presente resolución, de realizar las aportaciones 
que le corresponden, en favor del accionante ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, a partir de la fecha del despido 20 
veinte de enero del año 2010 dos mil diez a la fecha en que se 
cumplimente la presente resolución, del reconocimiento de la 
existencia de la relación laboral para con la actora de la fecha 
20 veinte de enero del año 2010 dos mil diez a la fecha en que 
sea reinstalada, en cuanto a los reclamaos de los párrafos 13 y 
14 la actora deberá de estarse a lo resuelto en los conceptos 
citados en los párrafos 6,7,8,9. ----------------------  
 
TERCERA.- Se CONDENA al H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, a cubrir 
a la C. PATRICIA ZENDEJAS TAPIA, lo correspondiente 
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CONDENAR al H. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, 
JALISCO, a cubrir a la actora del juicio, el pago de los días 16 
dieciséis al día 20 de enero del año 2010 fecha del despido 
alegado, al pago de PRIMA VACACIONAL devengados y no 
cubiertas dentro del último año de servicios del 20 de enero del 
año 2009, al 19 de enero del año 2010 día anterior al despido 
alegado,, el pago del AGUINALDO correspondiente al último 
año de servicios del 20 de enero del año 2009, al 19 de enero 
del año 2010 día anterior al despido alegado, al reconocimiento 
de la existencia de la relación laboral para con la actora, 
reconociéndole su antigüedad por el término de la fecha de 
ingreso del 01 primero de enero del año 2004 dos mil cuatro a 
la fecha del despido alegado 20 veinte de enero del año 2010 
dos mil diez, a la entrega de la constancia de trabajo a la actora 
del juicio. Respecto a los puntos 6, 7, 8, 9, 13 y 14 que el 
ayuntamiento siempre cumplió con sus obligaciones en los 
términos de las leyes correspondientes. Y que aquellas 
prestaciones no previstas en la ley son improcedentes. 
Peticiones que se considera su análisis y cumplimiento está 
inmerso en el estudio de las prestaciones contenidas, en los 
conceptos reclamados en los párrafos 6, 7, 8, 9, analizados con 
antelación. Por lo que deberá de estarse la accionante a lo 
antes mencionado.  -------------------------------------------------  
 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES. ---------  
 
Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del 
Pleno del H. Tribunal de Arbitraje y Escalafón en el Estado de 
Jalisco, Magistrado Presidente Jaime Ernesto de Jesús Acosta 
Espinoza, Magistrada Verónica Elizabeth Cuevas García, 
Magistrado José de Jesús Cruz Fonseca, quienes actúan ante la 
presencia del Secretario General Diana Karina Fernández 
Arellano que autoriza y da fe. --------------------------------------  
JSTC.{‘*. 
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Guadalajara, Jalisco, a 22 veintidós de marzo del año 
2017 dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Vistos los autos para dictar LAUDO DEFINITIVO, en el 
juicio laboral número 262/2010-A, promovido por la C. 
PATRICIA ZENDEJAS TAPIA, en contra del 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 
JALISCO, el que se resuelve de acuerdo a lo siguiente: - - -  
 

RESULTANDO 
 
1.- Por escrito que fue presentado ante este Tribunal con fecha 
26 veintiséis de enero del año 2010 dos mil diez, por la C. 
Patricia Zendejas Tapia, interpuso demanda laboral en contra 
del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 
JALISCO, reclamando como acción principal la Reinstalación en 
el puesto que venía desempeñando como Jefe de 
Departamento adscrita a la Dirección de Educación, entre otros 
conceptos de índole laboral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
2.- Este Tribunal por auto de fecha 23 veintitrés de febrero del 
año 2010 dos mil diez, recibió el escrito de la parte actora y la 
requirió para que aclarara su demanda inicial. Por acuerdo del 
24 veinticuatro de marzo del año 2010 dos mil diez, se avocó al 
trámite y conocimiento del presente conflicto, señalando fecha 
para el desahogo de la audiencia prevista por el artículo 128 de 
la ley de la materia. Con fecha 14 de abril del 2010 la parte 
actora presento escrito en el que amplia su demanda inicial, y 
la demandada dio contestación a la demanda por escrito de 
fecha 28 de mayo de 2010.  Con fecha 04 cuatro de junio del 
año dos mil diez, fecha señalada para el desahogo de la 
audiencia prevista por el artículo 128 de la Ley de la Materia, en 
la que, dentro de la etapa de CONCILIACIÓN, se tuvo a las 
partes inconformes con todo arreglo; en el periodo de 
DEMANDA Y EXCEPCIONES, se tuvo a la parte actora previo a 
ratificar su escrito inicial, procede a ampliar y aclarar su escrito 
inicial de demanda inicial, ordenándose la suspensión del 
procedimiento para dar oportunidad a la entidad demandada de 
contestar a la ampliación y aclaración vertida por su contraria.  
 
3.- El 06 seis de septiembre del año 2012 dos mil doce, fecha 
señalada para la continuación a la audiencia trifásica prevista 
por el artículo 128 de la ley de la materia, abierta la etapa de 
demanda y excepciones, se tuvo a la demandada ratificando su 
escrito de contestación a la demanda y su aclaración, 
señalándose fecha para el desahogo de la diligencia de 
reinstalación debido a la interpelación formulada a la actora, se 
declaró cerrada la etapa y se ordenó abrir la de ofrecimiento y 
admisión de pruebas, se tuvo a las partes ofertando los medios 
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de prueba que estimaron procedentes. Por tanto, una vez que 
se desahogaron la totalidad de las probanzas admitidas a 
ambas partes, con fecha once de julio del año en curso, se 
ordenó turnar los presentes autos a la vista del Pleno para 
dictarse el Laudo que en derecho procede, lo que se hace de 
acuerdo a los siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

CONSIDERANDO 
 
I.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver del 
presente conflicto laboral, en los términos del artículo 114 de la 
Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
II.- La personalidad y personería de las partes han quedado 
debidamente acreditadas en autos, de conformidad a lo 
establecido en los numerales del 121 al 124 de la Ley 
Burocrática Estatal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 
III.- La parte actora argumenta como fundatorio de su 
acción, entre otras cosas, lo siguiente:- - - - - - - - - - - - - - -  
 

CONCEPTOS Y PRESTACIONES: 
 

1.- Por la REINSTALACIÓN INMEDIATA en el puesto de Jefe de 
Departamento adscrita a la Dirección General de Educación, en los mismos 
términos y condiciones en que me venía desempeñando hasta antes de haber 
sido despedida injustificadamente, en la notoria violación a lo que establece el 
artículo 23, en relación con el 107 y demás relativos y aplicables de la Ley para 
Los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.  

2. - Por el pago de los SALARIOS CAÍDOS, toda vez, que fui despedida de 
manera injustificada, computándose con todos los incrementos que incidan en el 
puesto, desde el momento del despido injustificado y hasta que se dé la 
reinstalación demandada.  

3.- Por el pago de VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL devengados y no 
cubiertas dentro del último año de servicios y las que correspondan al periodo 
que transcurra desde el momento del despido injustificado y hasta que se dé la 
reinstalación demandada.  

4.-Por el pago del AGUINALDO correspondiente al último año de servicios 
y el que corresponda al periodo que transcurra desde el despido injustificado y 
hasta que se dé la reinstalación demandada.  
  
Para acreditar la procedencia de las acciones intentadas, fundamento la presente 
demanda de la siguiente narración de;  
 

A N T E C E D E N T E S  Y  H  E C H O S: 
  
1. - La prestación de Loe servicios se vino dando dentro de los 
siguientes datos:  

1. - ANTIGUEDAD: La fecha de ingreso fue el 01 de enero de 2004, 
siendo contratada por escrito y por tiempo indefinido.  

11. - NOMBRAMIENTO: Jefe de Departamento adscrita a la Dirección 
General de Educación.  

111.- SALARIO: El último salario que recibí por la prestación de mis 
servicios fue la cantidad de $14,706.14 (Catorce mil setecientos seis pesos 
14/100 m.n.) quincenales.  
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IV.- HORARIO: Las labores las realizaba de 09:00 a 15:00 horas de lunes 
a viernes.  
 

V.- DÍAS DE DESCANSO SEMANAL: Los días de descanso pactados eran  
sábado y domingo. 

VI.- ACTIVIDAD EN LA ENTIDAD PUBLICA Prestación de Servicios 
públicos.  

VII. - DOMICILIO DE LA PARTE ACTORA. - Dionisio Rodríguez número 
290-2, colonia San Juan de Dios, en el municipio de Guadalajara, Jalisco.  

 
2.- Los datos relativos al despido injustificado son los Siguientes:  
a).-FECHA DEL DESPIDO INJUSTIFICADO: 20 de enero del año 2010.  
b).- HORA DEL DESPIDO INJUSTIFICADO: aproximadamente. 15:00 

horas,  
c). -LUGAR DEL DESPIDO INJUSTIFICADO: En la puerta de entrada del 

edificio donde se encuentra la Dirección General de Educación que se ubica en la 
calle Pedro Moreno número 1521 primer piso, colonia Americana en esta ciudad.  

d).-PERSONA QUE REALIZO EL DESPIDO INJUSTIFICADO: Nayeli Citlali 
Barajas Resendiz.  

e).- LA PERSONA QUE SE INDICA Y QUE FORMALIZO EL DESPIDO 
INJUSTIFICADO EJERCE FUNCIONES DE DIRECCIÓN y MANDO, YA QUE SE 
OSTENTA COMO: Jefe del Departamento Administrativo de la Dirección General 
de Educación.  

f). - LA PERSONA QUE ME DESPIDIÓ INJUSTIFICADAMENTE ME 
MANIFESTÓ: "Patricia Zendejas ya no tenemos trabajo para ti ya no se presente 
esta despedida.".  

Los hechos que narro sucedieron en presencia de varias ante este H. 
Tribunal.  
 

DE LAS PRESTACIONES QUE SE RECLAMAN  
Se amplían y se reclaman además las siguientes:  
5. - Por el pago de los salarios devengados y no  cubiertos 

correspondientes enero del 16 al 20 de enero del año 2010.  
6.-  Por el pago a la Dirección de Pensiones del Estado de las cuotas del 

fondo o ahorro de pensiones a partir del despido injustificado y hasta que se dé 
la reinstalación demandada. Lo anterior de conformidad a lo dispuesto por la Ley 
de Pensiones del Estado, a efecto de que no se vean interrumpidas las 
prestaciones y servicios que otorga dicha ley, lo anterior en virtud de que la 
entidad pública es responsable de la perdida de los derechos, en razón del 
despido injustificado.  

7.- Por el pago a la Dirección de Pensiones del Estado de las aportaciones 
del Sistema Estatal de Ahorro para el Retiro SEDAR, a partir del despido 
injustificado y hasta que se dé la reinstalación demandada. Lo anterior de 
conformidad a lo dispuesto por la Ley de Pensiones del Estado, a efecto de que 
no se vean interrumpidas las prestaciones y servicios que, otorga dicha ley, lo 
anterior en virtud de que la entidad pública es responsable de la perdida de los 
derechos, en razón del despido injustificado.  

8. – Por la acreditación del pago a las Instituciones IMSS e INFONAVIT 
del pago a de las cuotas o aportaciones obrero  patronales desde el momento del 
despido injustificado indicado en la presente demanda, y por la condena, en su 
caso, al pago de las que hubiere omitido en los términos de las Leyes y 
Reglamentos de las mismas.  
  9. - Por que se condene a aportar las cuotas obrero patronales al IMSS y 
al INFONAVIT para que se reconozcan los derechos que ante dichas Instituciones 
corresponden desde el momento del despido hasta la regularización de las 
aportaciones.  
 10.  Por el pago de los gastos que por atención médica erogue desde 
el momento del despido y hasta que se cumplimente el laudo que se dicte en 
este juicio, en virtud de que el patrón es responsable de los gastos que se 
lleguen a erogar, en razón del despido injustificado.  
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11. - EL RECONOCIMIENTO DE LA ANTIGÜEDAD.- inicio de la prestación 
de servicios a la fecha dé la reinstalación demandada con todos los inherentes a 
la misma.  

12.- CARTA DE TRABAJO.- Por la entrega de la Constancia de trabajo o 
en que se describan los años de servicios, puestos desempeñados y salarios 
percibidos.  

13.- CONSTANCIA DE SEGURIDAD SOCIAL.- Por la entrega de una copia 
certificada de los documentos en que se contengan las aportaciones de carácter 
social al IMSS e INFONAVIT, Fondo de Pensiones y Sistema Estatal de Ahorro 
para el Retiro SEDAR.  

14.- CUMPLIMIENTO DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL.- Para 
el caso en que la entidad pública demandada, hubiera omitido el pago del IMSS e 
INFONAVIT, Fondo de Pensiones y Sistema Estatal de Ahorro para el Retiro 
SEDAR, porque se le condene a cubrir el importe de las mismas en los términos 
de las leyes aplicables.  

y por la condena al pago de las mismas obligaciones con las aportaciones 
de Ley por el tiempo que transcurra desde el momento del despido y hasta que 
sea reinstalado y continúe la existencia de la relación de trabajo, como si no se 
hubiera interrumpido la relación de trabajo.  
 
EN RAZÓN DE LA ANTERIOR AMPLIACIÓN EN CUANTO AL RECLAMO DE 
CONCEPTOS Y PRESTACIONES, SE PRECISAN Y COMPLETAN LOS 
ANTECEDENTES Y HECHOS NARRADOS EN EL ESCRITO INICIAL DE 
DEMANDA EN LOS TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN:  

4. - La demandada le adeuda el pago de los salarios devengado s 
correspondientes a los días del 16 al 20 de enero del año 2010, en virtud de que 
nuestro representado los laboro y fue despedido injustificadamente, sin que se le 
haya hecho la retribución correspondiente.  

5.- Respecto de las prestaciones que se reclaman en los puntos 6 y 7, no 
obstante de tener mi representado el carácter de servidor público, el 
ayuntamiento demandado le otorgo tales beneficios o prestaciones desde que 
este inicio a prestar sus servicios.  

6.- Es importante resaltar que mi representado gozaba de la estabilidad 
en el empleo a que se refieren los artículos 7 y 8 de la Ley Burocrática Estatal, 
que no es otra cosa que la seguridad y estabilidad en el ejercicio de su cargo, 
dado que había sido nombrado el 01 de enero del año 2004, además de que su 
nombramiento tenía el carácter de definitivo en términos del artículo 16 fracción 
1, de la Ley para Los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.  

 
Las prestaciones y los hechos respecto de los cuales no se ha realizado 

un especial pronunciamiento deberán de quedar intocados, es decir, tal y como 
están narrados en el escrito inicial de demanda.  

 
Por su parte la entidad demandada dio contestación, señalando entre otras 
cosas:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

CONTESTO A LOS PUNTOS DE HECHOS DE LA DEMANDA: 
 
CONCEPTOS Y PRESTACIONES  
1.- Por lo que ve a lo contenido y reclamado en el escrito inicial de demanda bajo 
el punto identificado como: 1.-, del capítulo que se contesta, se manifiesta lo 
siguiente:  
  
Sin perjuicio de lo anterior, se manifiesta que es improcedente el pago de las 
prestaciones de vacaciones , prima vacacional, y aguinaldo, reclamadas por la 
parte actora como: " .. Hasta que se dé la reinstalación demandada. '', lo 
anterior, porque es de explorado derecho que estas prestaciones únicamente son 
procedentes cuando el servidor público se encuentra laborando, y en la especie, 
la relación de trabajo entre mi representada y la parte actora, está suspendida 
por causas imputables a mandante (en virtud de su in asistencia al trabajo). 
Además nótese la parte demandada le está ofreciendo el trabajo en los mismos 
términos y condiciones en que se venía desempeñando y para el caso de 
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aceptación del trabajo, y desempeño ordinario de labores obviamente dichas 
prestaciones le serán cubiertas oportunamente en cada periodo que así 
corresponda.  

Sin perjuicio de lo anterior y sin que signifique reconocimiento alguno de 
la existencia de adeudo alguno de prestaciones de vacaciones, prima vacacional 
ni aguinaldo en la relación laboral materia de lo litis. Desde este fomento se 
opone lo excepción de PRESCRIPCIÓN por lo que ve a di ha reclamación que 
la parte actora ejercita, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 105 de la 
Ley para los Servidores Públicos del Estadio de Jalisco y sus Municipios, así como 
el 516 y demás relativos de lo Ley Federal del Trabajo aplicable de manera 
supletorio, al estarla per citando fuera del término que en su coso señala y 
contempla lo ley, por lo que ve a lo que reclama con anterioridad al 04 cuatro de 
junio del año 2009 dos mil nueve, pues hasta un año después está presentando 
su aplicación de demanda.  
 
Con lo anterior se da contestación a el cumplimiento realizado por la parte 
actora, negando por ser falso todo aquello que no coincida con lo aquí expuesto 
o que en su caso no hubiera sido respondido de manera expresa.  

 
CONTESTACIÓN PAGINA 42 

 
EXPONER 

Que en ejercicio del carácter reconocido por esto Autoridad Laboral y que 
fue previamente referido, me presento o dar contestación o lo Improcedente 
PRECISIÓN Y AMPLIACIÓN DE DEMANDA que fuera realizada de los 
supuestos apoderados especiales de lo porte actora C. PATRICIA ZENDEJAS 
TAPIA.  

 
Dicho lo anterior, en estos momentos doy contestación a la referida 

precisión y ampliación de demanda, respetando el orden propuesto en la misma, 
refiriéndose a cada una de ellos en los términos siguientes: 

 
Por lo que ve a lo contenido al cumplimiento realizado por la parte actora 

como: “…respecto del periodo por el cual se reclama el pago de las prestaciones 
3 y 4, siendo por el contrario claro y preciso 

 
inicialmente en cuanto a lo expresado en el escrito de precisión y 

aclaración  de demanda bajo la voz”… se precisa que no existe confusión alguna 
respecto del periodo por el cual se reclama el pago de las prestaciones 3 y 4, 
siendo por el contrario claro y preciso …” se manifiesta lo siguiente: 

En  inicial, que a la hoy trabajadora actora siempre se le cubrieron en 
forma íntegra y puntual las prestaciones de vacaciones, prima vacacional y 
aguinaldo, respectivamente, en los términos que la Ley obliga, en los términos 
que la obliga, en los periodos que le corresponden.   

 
En primer lugar, se reitera tal y como fue ampliamente referido en el 

escrito de contestación a la demanda inicial, que a la hoy trabajadora actora 
siempre se le cubrieron en forma íntegra y puntual las prestaciones de 
vacaciones, prima vacacional y aguinaldo, respectivamente, en los términos que 
la ley obliga, en los periodos que le correspondieron. 

En segundo lugar, se insiste en mencionar que lo hoy actora, nunca fue 
despedida de manera alguna, pues la verdad de los hechos es que 
incorrectamente y de manera injustificado se dejó de presentar a laborar a partir 
del 20 veinte de enero del año 2010 dos mil diez, hasta lo fecha, sin que 
contara con permiso paro tal efecto, no sabiéndose más de ella, hasta el 
momento en que fue emplazada lo demandado con respecto a la improcedente 
demando que se contesta. 

Sin perjuicio de lo anterior, se reitera que es improcedente el pago de las 
prestaciones de vocaciones, primo vocacional, y aguinaldo, reclamados por lo 
porte actora como: ”hasta que se dé la reinstalación demandada,", lo anterior, 
porque es de explorado derecho que", .. éstas prestaciones únicamente son 
procedentes cuando el servidor público se encuentra laborando, y en la especie, 
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la relación de trabajo entre mi representada y la parte actora, está suspendida 
por causas imputables a la demandante (en virtud de su inasistencia al trabajo).  
Además nótese que la parte demandada le está ofreciendo el trabajo en los 
mismos términos y condiciones en que se venía desempeñando y para el caso de 
aceptación del trabajo, y desempeño ordinario de labores obviamente dichas 
prestaciones le serán cubiertas oportunamente en cada) periodo que así 
corresponda.  

Una vez hecho lo anterior y sin su perjuicio, por lo que vea lo contenido 
en el escrito de precisión y ampliación de demanda dentro del capítulo 
denominado como: "DE LAS PRESTACIONES QUE SE RECLAMAN", se 
manifiesta lo siguiente:  
  1).- En cuanto a lo contenido en el escrito de precisión y 
ampliación y demanda bajo el punto marcado como: 5.-, dentro del capítulo que 
se contesta se manifiesta lo siguiente:  
Que lo reclamado por la parte actora como: u .. Por el pago de los SALARIOS  
DEVENGADOS y no cubiertos correspondientes a los días del 16 al 20 del año 
2010. "resulta totalmente improcedente en virtud de la que se reitera   
como fue dicho en el escrito de contestación a la demanda inicial e insistido en el 
presente, fue el caso que la hoy actora. Incorrectamente y de manera 
injustificada se dejó de presentar a laborar a partir del 20 veinte de enero del 
año 2010 dos mil diez, hasta la fecha sin que contara con permiso para tal 
efecto, no sabiéndose más de ella, hasta el momento en que fue emplazada la 
demandada con respecto a la improcedente demandada que se contesta, razón 
por la cual es improcedente el reclamo por la simple y sencilla razón de no 
haberse laborado el periodo en los términos señalados por la trabajadora actora, 
pues se reitera que el día 20 veinte de enero del 2010 dos mil diez al no haberse 
presentado la actora, obviamente no laboró el día en mención.  

11).- En relación a lo contenido en el escrito de precisión y ampliación de 
demanda bajo los puntos marcados como: 6.-, 7.-, 8.-, 9.-, 13.- Y 14.-, dentro 
del capítulo que se contesta se manifiesta lo siguiente:  

En primer lugar se contesta que el H. Ayuntamiento que represento 
siempre cumplió con las obligaciones a su cargo, con respecto a la hoy 
trabajadora actora en los términos exigidos por las leyes correspondientes, 
durante el desempeño ordinario de labores por parte de la demandante a favor 
de mi representada.  

En segundo lugar, se hace del conocimiento de la parte actora que todas 
aquéllas prestaciones que .no se encuentren previstas en la Ley para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, son totalmente 
IMPROCEDENTES, en razón de que mi representada no está obligada a pagarlas 
por ser prestaciones que no se encuentran contempladas en la Ley antes 
referida, es decir, resultan reclamaciones extralegales y este tipo de prestaciones 
están prohibidas por la ley en mención en su artículo 54 Bis 1 párrafo segundo.  

Además, se considera que este H, Tribunal es INCOMPETENTE para 
conocer y resolver sobre cuestiones relativas a pagos de aportaciones y cuotas 
ante la Dirección de Pensiones, del Estado de Jalisco, así también como las del 
Sistema Estatal del ahorro para el Retiro y las Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, igual suerte… 
” Corren las relativas a el Instituto Mexicano del Seguro Social.  
 

Sin perjuicio de lo anterior, se manifiesta que es improcedente el pago de 
las aportaciones reclamadas por la actora como: " ... y hasta que sé de la 
reinstalación de la demandada ... ,hasta la regularización de las aportaciones ...  
hasta que sea reinstalado y continúe la existencia de la relación de trabajo ... '', 
lo anterior, porque es de explorado derecho que  cualquier prestación laboral 
únicamente es procedente cuando el servidor público se encuentra laborando, y 
en la especie, la relación de trabajo entre mi representada y la actora, está 
suspendida por causa imputables a la demandante (en virtud de la insistencia del 
trabajo). Además nótese que la parte demandada le está ofreciendo en trabajo 
en los mismos términos y condiciones en que se venía desempeñando y para el 
caso de la aceptación de trabajo por la parte de la hoy actora y desempeño 
ordinario de sus labores, obviamente se le cubrirán la totalidad de prestaciones 
laborales que tenga derecho por disposición de ley.   
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 Por otra parte se insiste en manifestar que la parte actora en ningún 
momento y de ninguna manera fue despedida, pues la verdad de los hechos es 
que tal y como fue mencionado previamente, la trabajadora actora de forma libre 
y espontánea dejó de presentarse a laborar a partir del día 20 veinte de enero 
del año 2010 dos mil diez, lo anterior sin que mediara permiso o justificación 
alguna hecha del conocimiento de la parte demandada, ante ello no le asiste la 
razón ni el Derecho al mencionar lo siguiente: "...la entidad pública es 
responsable de la pérdida de los derechos, en razón del despido injustificado. ", 
ya que la misma en ningún momento y de ninguna manera fue despedida ni 
cesada de sus labores.  

III).- Respecto a lo contenido en el escrito de precisión y ampliación de 
demanda bajo el punto marcado como: 1 0.-, dentro del capítulo que se contesta 
se manifiesta lo siguiente:  

En primer lugar se contesta que el H. Ayuntamiento que represento 
siempre cumplió con las obligaciones a su cargo, con respecto a la hoy actora en 
los términos exigidos por las leyes correspondientes, durante el desempeño 
ordinario de labores por parte de la hoy actora a favor de mi representada.  

Respecto a lo que la trabajadora actora reclama como: " .. Por el pago de 
los gastos que por atención médica erogue desde el momento del despido y 
hasta que se cumplimente el laudo que se dicte en este juicio ... ". en primer 
lugar, se insiste que el Juicio no dio inicio por causa imputable a la demandada, 
en segundo lugar, se hace del conocimiento de la parte actora que todas 
aquéllas prestaciones que no se encuentren previstas en la Ley para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, son totalmente 
IMPROCEDENTES, en razón de que mi representada no está obligada a pagarlas 
por ser prestaciones que no se encuentran contempladas en la Ley antes 
referida, es decir, resultan reclamaciones extralegales y este tipo de prestaciones 
están prohibidas por la ley en mención en su artículo 54 Bis 1 párrafo segundo, 
además es de explorado derecho que cualquier prestación laboral únicamente es 
procedente cuando el servidor público se encuentra laborando, y en la especie, la 
relación de trabajo entre mi representada y la actora, está suspendida por causas 
imputables a la demandante (en virtud de su inasistencia al trabajo). Además 
nótese que la parte demandada le está ofreciendo el trabajo en los mismos 
términos y condiciones en que se venía desempeñando y para el caso de la 
aceptación del trabajo por parte de la actora y desempeño ordinario de sus 
labores a que tenga derecho por disposición de ley. 
 
Sin perjuicio de lo anterior se reitera que la C. PATRICIA ZENDEJAS TAPIA, 
jamás fue despedida o cesada de manera alguna, siendo la verdad dé los hechos 
que la trabajadora actora de forma libre y espontánea dejó de presentarse a 
laborar a partir del día 20 veinte de enero del año 2010 dos mil diez, lo 
anterior sin que mediara permiso o justificación alguna hecha del conocimiento 
de la parte demandada.  

 
IV).- Refiriéndome a lo contenido en el escrito de precisión y ampliación 

de demanda bajo el punto marcado como: 11.-, dentro del Capítulo que se 
contesto se manifiesta lo siguiente:  

 Inicialmente se reitera tal y como fue mencionado en el escrito de 
contestación a la demanda inicial, que es FALSO la fecha de ingreso  referida 
por la demandante en su demanda inicial, en el puesto relativo a JEFE DE 
DEPARTAMENTO adscrita a la Dirección General de Educación del Ayuntamiento 
injustamente demandado, siendo la verdad de los hechos última relación laboral 
sostenida entre la parte actora y la entidad y la publica Incorrectamente 
demandada, y que será la única que Integrara la materia de la litis data de una 
efectividad a partir del día 01 primero de Julio del año 2007 dos mil siete, 
formalizado por escrito mediante ALTA de Propuesta y Movimiento de Personal,- 
específicamente para cubrir el puesto de JEFE DE DEPARTAMENTO adscrita a la 
Dirección General de Educación del Ayuntamiento injustamente demandado.  

Sin perjuicio de lo anterior nuevamente se expresa que la C. PATRICIA 
ZENDEJAS TAPIA, jamás fue despedida o cesada de manera alguno siendo la 
verdad de los hechos que incorrectamente y de manera injustificada, la misma se 
dejó de presentar a laborar a partir del día 20 veinte de enero del año 2010 dos 
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mil diez, hasta la fecha, sin que contara con permiso para tal efecto, no 
sabiéndose más de ella, hasta el momento en que fue emplazada la demandada 
con respecto a la improcedente demanda que se contesta.  

y se hace del conocimiento de la parte actora que todas aquéllas 
prestaciones que no se encuentren previstas en la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, son totalmente 
IMPROCEDENTES, en rozón de que mi representada no está obligada a pagarlas 
por ser prestaciones que no se encuentran contempladas en la Ley antes 
referida, es decir, resultan reclamaciones extralegales y este tipo de prestaciones 
están prohibidas por la ley en mención en su artículo 54 Bis 1 párrafo segundo.  

V).- Por lo que ve o lo contenido en el escrito de precisión y ampliación 
de demanda bajo el punto marcado como: 12.-, dentro del capítulo que se 
contesta se manifiesta lo siguiente:  

Se contesta que el H. Ayuntamiento que represento siempre cumplió con 
las obligaciones a su cargo, con respecto a la hoy trabajadora actora en los 
términos exigidos por las leyes correspondientes.  

Y por otro parte nuevamente se hace del conocimiento de la parte actora 
que todas aquéllos prestaciones que no se encuentren...  
 Previstas en la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, son totalmente IMPROCEDENTES, en razón de que mi representada 
no está obligada  a pagarlas por ser prestaciones que no se encuentran 
contempladas en la Ley antes referida, es decir, resultan reclamaciones 
extralegales y este tipo de prestaciones están prohibidas por 110 ley en mención 
en su artículo 54 Bis 1 párrafo segundo,  

Reiterándose que incorrectamente y de manera injustificada la 
demandante  se dejó de presentar a laborar a partir del 20 veinte de enero 
del año 2010 dos mil diez, hasta la fecha, sin que contara con permiso para 
tal efecto, no sabiéndose más de ella, hasta el momento en que fue emplazada 
la demandada con respecto a la improcedente demanda que se contesta,   

Hecho lo anterior, respetando el orden propuesto por la parte actora del 
Juicio, procedo a dar contestación al capítulo identificado en el escrito de 
precisión y ampliación de demanda dentro del capítulo denominado como" .. EN 
RAZÓN DE LA ANTERIOR AMPLIACIÓN EN CUANTO AL RECLAMO DE 
CONCEPTOS y PRESTACIONES, SE PRECISAN Y COMPLETAN LOS 
ANTECEDENTES y HECHOS NARRADOS EN EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA 
EN LOS TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN... ". Se manifiesta lo 
siguiente:  
 a).- En relación a lo contenido  en el escrito  de precisión y ampliación de 
demanda bajo el punto marcado como: 4.-, dentro del capítulo que se contesta  
se manifiesta lo siguiente:  

Se contesta que es FALSO que la demandada le adeude a la parte actora 
lo que la misma refiere como: "el pago de los salarios devengados 
"correspondientes a los días del 1 Ó al 20 de enero del año 2010, .. ". Pues la 
verdad de los hechos es que tal y como fue referido desde el escrito de 
contestación a la demanda inicial, la trabajadora actora de ninguna manera fue 
despedida ni cesada, pues la misma de forma libre y  espontanea dejó de 
presentarse a laborar a partir del día 20 veinte de enero del año 2010 dos 
mil diez, lo anterior sin que mediara permiso o justificación alguna hecha del 
conocimiento de la parte demandada, pues se reitera que el día 20 veinte de 
enero del 2010 dos mil diez al no haberse presentado la actora, obviamente no 
laboró el día en mención, sin embargo se insiste en mencionar que desde el 
escrito de contestación a la demanda inicial así como en el presente escrito, la 
parte demandada le está! ofreciendo el trabajo en los mismos términos y 
condiciones en que se venía desempeñando hasta el momento en que se dejó de 
presentar a laborar, es decir el día 20 veinte de enero del año 2010 dos mil diez, 
y para el caso de la aceptación del trabajo por parte de la hoy actora y 
desempeño ordinario de sus labores, obviamente se le cubrirán la totalidad de 
prestaciones laborales a que tenga Derecho por disposición de ley,  

b).- En relación a lo contenido en el escrito de precisión y ampliación de 
demanda bajo el punto marcado como: 5.-, dentro del capítulo que se contesta 
se manifiesta lo siguiente:  
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En primer lugar, por una economía procesal, no se transcribe el inciso II).- de la 
presente contestación de precisión y ampliación de demanda que se contesta, 
pero se ratifica y reproduce como si a la letra se insertarse, en segundo lugar, se 
reitera que mi mandante le está ofreciendo el trabajo a la trabajadora actora....  

 
Se procede al estudio de la excepción: ---------------------  
 
PRESCRIPCION: Por lo que ve a la reclamación de 
vacaciones, prima vacacional y aguinaldo, al estarla ejercitando 
fuera del término que en su caso señala y contempla la ley, por 
lo que ve a lo que reclama con anterioridad al 04 cuatro de 
junio del año 2009 dos mil nueve, pues hasta un año después 
está presentando su ampliación de demanda.  Excepción que se 
estima improcedente puesto que la misma no está relacionada 
con los hechos relatados por el actor, tampoco respecto a la 
fecha de presentación de la demanda el 26 de enero del año 
2010 dos mil diez. ----------------------------------------------------  
 
Se procede a fijar la litis la cual versa en determinar si como 
lo cito la accionante fue despedida el 20 de enero del año 2010 
dos mil diez o como lo preciso la entidad demandada en el 
sentido que no es cierto el despido que la accionante fue quien 
dejo de presentarse a partir del 20 de enero del año 2010. 
Aunado a lo anterior la entidad oferto el trabajo. ----------------  
 
De lo anterior tenemos que la entidad niega el despido 
ofertando el trabajo aduciendo que fue la actora quien dejo de 
presentarse; por consecuencia se estima que es la entidad 
quien deberá demostrar la inexistencia del despido en razón, 
que al oferta el trabajo si bien lo hace en igualdad de puesto, 
salario y horario, no es especifica que dentro de la jornada de 
trabajo en que oferta el retorno a las labores, el momento en 
que el actor disfrutara del descanso lo que hace de mala fe el 
despido, por lo cual deberá demostrar la inexistencia del 
despido de que se queja la accionante, dado que asevero la 
existencia de un abandono por parte de la actora, para que la 
demandante demuestre la continuidad de la relación entre la 
fecha del abandono al dia en que se dijo despedida.  ----------  
 
Teniendo aplicación a lo anterior las siguientes tesis:  
 
Época: Décima Época  
Registro: 2012631  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 34, Septiembre de 2016, Tomo IV  
Materia(s): Laboral  
Tesis: I.13o.T.159 L (10a.)  
Página: 2821  
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OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. ES DE MALA FE SI EN JORNADAS DE 
LABORES CONTINUAS SE PROPONE DEJANDO AL TRABAJADOR LA 
ELECCIÓN DEL MOMENTO EN QUE DEBE DISFRUTAR DE SU DESCANSO Y 
TOMAR ALIMENTOS FUERA DEL CENTRO DE TRABAJO. 
 
Según criterio definido de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
calificación del ofrecimiento de trabajo depende, entre otros factores, de 
los términos en que se efectúe, atendiendo a las condiciones 
fundamentales con que se preste el servicio, como es el horario de 
labores. Por otra parte, el patrón conserva su derecho a controvertir esa 
condición y a realizar la oferta en términos diferentes a los señalados por 
el obrero en su demanda, situación que no provoca, por sí misma, mala fe 
en ella, sino que la calificación depende del análisis de la oferta. Bajo ese 
orden de ideas, si el empleador propone al trabajador disfrutar de una 
hora diaria intermedia para descansar y tomar alimentos fuera del centro 
de trabajo, conforme a sus necesidades y en el momento que lo disponga, 
ello se traduce en una controversia en la duración de la jornada de 
trabajo; por tanto, tal periodo de descanso con el que se propone volver a 
trabajar a elección del actor, impacta en dicha jornada, en tanto que el 
trabajador desconoce el momento que puede contar para reposar, pues 
aun cuando el patrón le ofrezca volver a trabajar con una jornada 
continua de 8 horas diarias, incluida una hora para tomar alimentos, fuera 
de la fuente de labores, pero deja al arbitrio del trabajador el momento en 
que deberá disfrutar de la misma, ello causa incertidumbre respecto de la 
hora que el trabajador debe descansar, puesto que el artículo 63 de la Ley 
Federal del Trabajo dispone el derecho de los trabajadores a disfrutar, por 
lo menos, de media hora de descanso durante la jornada continua de 
labores, para que repongan sus energías y puedan ingerir sus alimentos; 
en consecuencia, debe calificarse de mala fe una oferta propuesta en esos 
términos, porque al formularla el patrón debió precisar en qué momento 
el trabajador podrá disfrutar del descanso para atender sus necesidades 
fisiológicas, que ofreció fuera del centro de trabajo y, al no haberse 
precisado la hora en que debe hacerlo, ello se traduce en que ese tiempo, 
si bien reconocido por el patrón, quedaría al libre arbitrio de éste, puesto 
que esa falta de definición así lo permitiría, ya que podría otorgarse a 
conveniencia de él, esto es, atento a sus necesidades y no a las del 
trabajador, lo que resulta ilegal, dado que no debe perderse de vista que 
el tiempo de descanso constituye un derecho del trabajador y no una 
prerrogativa del patrón. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 1040/2015. Isaac Alberto Ortiz Suárez. 23 de junio de 
2016. Unanimidad de votos; mayoría en cuanto al sentido y tema de la 
tesis. Disidente y Ponente: Héctor Landa Razo. Secretario: Eudón Ortiz 
Bolaños.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Época: Décima Época  
Registro: 2003321  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Libro XIX, Abril de 2013, Tomo 3  
Materia(s): Laboral  
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Tesis: I.9o.T.16 L (10a.)  
Página: 2194  
 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE SI SE PROPONE SIN 
PRECISAR EN QUÉ MOMENTO EL TRABAJADOR DISFRUTARÁ DE SU 
HORA DE DESCANSO. 
 
El artículo 63 de la Ley Federal del Trabajo establece el derecho de los 
trabajadores a disfrutar, por lo menos, de media hora de descanso 
durante la jornada continua de labores, para que repongan sus energías y 
puedan ingerir sus alimentos; por tanto, si el patrón al ofrecer el trabajo lo 
hace con una jornada diaria de ocho horas con el disfrute de una hora 
para comer y descansar fuera de la fuente de trabajo, pero sin precisar de 
qué hora a qué hora el trabajador gozará de ese beneficio, el ofrecimiento 
resulta de mala fe, porque al formularlo el patrón debió precisar en qué 
momento el trabajador podrá disfrutar del descanso para atender sus 
necesidades fisiológicas, puesto que al no haberse precisado la hora en 
que debe hacerlo, ello se traduce en que ese tiempo, si bien reconocido 
por el patrón quedaría al libre arbitrio de éste al reanudarse la relación 
laboral una vez que sea reinstalado el trabajador, puesto que tal 
indefinición así lo permitiría, pues podría otorgarse a conveniencia de él, 
esto es, atento a sus necesidades y no a las del trabajador, lo que resulta 
ilegal dado que no debe perderse de vista que el tiempo de descanso 
constituye un derecho del trabajador y no una prerrogativa del patrón. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 1085/2012. José Luis Rodríguez Limón. 17 de octubre de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón Mendía. 
Secretario: Enrique Chan Cota. 
 
Nota: 
Por ejecutoria del 7 de octubre de 2013, el Pleno en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito declaró improcedente la contradicción de tesis 4/2013, 
derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta 
tesis, al estimarse que el tribunal denunciante carece de legitimación para 
formularla en virtud de que no se ubica en la hipótesis normativa prevista 
en la fracción III del artículo 227 de la Ley de Amparo. 
 
El Tribunal Colegiado se apartó del criterio sostenido en esta tesis al 
resolver el amparo directo 631/2013. 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2008677  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 16, Marzo de 2015, Tomo III  
Materia(s): Laboral  
Tesis: XXVII.3o.17 L (10a.)  
Página: 2340  
 
CARGA PROBATORIA EN EL JUICIO LABORAL. FORMA DE ESTABLECER 
SU DISTRIBUCIÓN EN EL SUPUESTO DE QUE EL PATRÓN ADUCE QUE EL 
TRABAJADOR DEJÓ DE PRESENTARSE A LABORAR CON ANTERIORIDAD A 
LA FECHA EN QUE SE DICE DESPEDIDO. 
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En el supuesto de que el despido se ubique en fecha cercana posterior a 
aquella en la que el patrón afirma que el trabajador dejó de presentarse a 
sus labores, existe una distribución sucesiva de las cargas probatorias en 
dos momentos diferentes. En el primero, corresponderá al patrón 
acreditar que, a partir de determinado día, el trabajador ya no se presentó 
a prestar sus servicios; para el caso de que esta carga se satisfaga, en el 
segundo corresponderá al trabajador acreditar la subsistencia de la 
relación de trabajo hasta la fecha en que se dijo despedido. Lo anterior es 
así, ya que el despido requiere como presupuesto la existencia de una 
relación laboral vigente, esto es, que a la fecha de la rescisión unilateral 
de la relación por parte del patrón, exista una prestación de servicios 
subordinados mediante el pago de un salario. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 465/2014. Gale Constructora, S.A. de C.V. 21 de 
noviembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe 
Radilla. Secretario: José Francisco Aguilar Ballesteros.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2003238  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Libro XIX, Abril de 2013, Tomo 2  
Materia(s): Laboral  
Tesis: 2a./J. 33/2013 (10a.)  
Página: 1188  
 
CARGA PROBATORIA EN EL JUICIO LABORAL. CORRESPONDE AL 
TRABAJADOR ACREDITAR LA SUBSISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL 
ENTRE EL DÍA EN QUE EL PATRÓN AFIRMA SE PRODUJO LA RENUNCIA Y 
EL POSTERIOR AL EN QUE AQUÉL DICE OCURRIÓ EL DESPIDO. 
 
En el supuesto de que el despido se ubique en fecha posterior a la 
renuncia afirmada por el patrón, corresponde al trabajador acreditar la 
subsistencia de la relación de trabajo, y debe considerarse que el escrito 
relativo perfeccionado con motivo de las objeciones del suscriptor alcanza 
pleno valor probatorio, porque precisamente su efecto es demostrar que 
dicha relación llegó a su término, esto es, que le puso fin; por lo que el 
trabajador que aduzca haber seguido laborando debe demostrar 
fehacientemente ese hecho, y la presunción que resulta de la inspección 
no puede ser prueba contundente contra la renuncia sino, por el contrario, 
ésta es prueba fehaciente de que la relación de trabajo terminó en la 
fecha que el documento indica, porque jurídicamente una presunción no 
puede tener mayor alcance probatorio que una prueba fehaciente y, por 
tanto, no puede desvirtuar su valor probatorio. Inclusive, aun cuando se 
considerara que de la renuncia deriva la presunción de que el trabajador 
ya no se presentó a laborar porque ha dejado de prestar servicios para el 
patrón, y de la falta de presentación de documentos en la prueba de 
inspección, la presunción de que el trabajador continuó prestando 
servicios, existirían dos presunciones que, por ser contrarias, se excluirían 
entre sí, lo que corrobora el valor fehaciente del escrito de renuncia. 
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Contradicción de tesis 384/2012. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Segundo en Materia de Trabajo del Segundo Circuito y Sexto 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 9 de enero de 2013. Cinco 
votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Marcela 
Ramírez Cerrillo. 
 
Tesis de jurisprudencia 33/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del trece de febrero de dos mil trece. 
 

Para demostrar lo aseverado por las partes, estas ofrecieron y s 
eles admitieron los siguientes medios de prueba:    
 
ACTORA 
1.- CONFESIONAL DIRECTA.- La que se ofrece con fundamento el 
artículo 786 de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de quien resulte ser 
representante legal de la demandada. Prueba desahogada a foja 150 de 
autos, de la cual el oferente se desistió del desahogo de esta probanza.  
 
2.- CONFESIONAL DE HECHOS PROPIOS.- La que se ofrece con 
fundamento en el artículo 787 de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la 
Señora Nayeli Citlali Barajas Resendiz. Prueba desahogada a fojas 151 a 
153, la cual no aporta beneficio a la oferente en razón que la absolvente 
contestó en sentido negativo a las posiciones que le fueron formuladas.  
 
3.- TESTIMONIAL.- Consistente en la declaración que deberán emitir los 
testigos cuyos nombres y domicilios indico siendo los CC. RAMÓN GARCÍA 
GÓMEZ y RICARDO JAVIER TAPIA.  Probanza que se le tuvo al oferente 
por perdido el derecho a desahogar como consta a foja 191 de autos.   
4. - INSPECCIÓN. - Consistente en el resultado de la fe ocular que este 
H. Tribunal realice.   Prueba desahogada a foja 143 de autos sin que 
hubieran comparecido las partes, teniendo por presuntivamente cierto lo 
que pretende acreditar la oferente de la prueba. Como lo fue lo relativo a 
las condiciones de trabajo, por lo que los documentos sobre los que 
versara esta prueba fueron entre otros, contratos o nombramientos, 
controles de asistencia, recibos de salario, vacaciones, prima vacacional y 
aguinaldo, constancias de pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro 
Social, IPEJAL, etc.  De la cuales la entidad no exhibió documento 
alguno dada su inasistencia. ----------------------------------------------------  
 
5.- PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA.- Consistentes en todas y cada 
una de las presunciones que beneficien la procedencia de acción que se 
ejercita y las prestaciones que se reclaman. Prueba que le aporta 
beneficio a la oferente en razón, que la entidad no acredita las 
condiciones en que la actora prestó sus servicios y que está dejo de 
presentarse a partir del 20 de enero de 2010. - -----------------------------  
 
6.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistentes en todas y cada 
una de las constancias que integren el expediente y que beneficien la 
procedencia de la acción que se ejercita y las prestaciones que se 
reclaman. Prueba que le aporta beneficio pleno a la oferente, al no 
acreditarse con documento idóneo el pago de los conceptos y 
prestaciones que se le reclaman al no exhibirlos en el desahogo del juicio. 
 
7.- CONFESIONAL EXPRESA y PRESUNTIVA.- Consistente en todas y 
cada una de las confesiones que la parte demandada realice en su 
contestación. Prueba que beneficia a la oferente al citar la entidad que fue 
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la actora quien dejo de presentarse desde el 20 de enero de 2010, 
ofertando el trabajo sin establecer el momento en que se disfrutaría de la 
media hora. ------------------------------------------------------------------------  
 
8.- DOCUMENTAL DE INFORMES.- Con fundamento en los artículos 
803 y 806 de la Ley Federal del Trabajo, se ofrece esta prueba consistente 
en el resultado de los informes que rinda la DIRECCIÓN DE PENSIONES 
DEL ESTADO DE JALISCO. Prueba que obra a foja 173 a 184 de autos de 
la que se desprende que la accionante estuvo registrada ante dicho 
organismo así como al SEDAR.  ------------------------------------------------  
 
9.- DOCUMENTAL DE INFORMES.- Con fundamento en los artículos 
803 y 806 de la Ley Federal del Trabajo, se ofrece esta prueba consistente 
en el resultado de los informes que rinda el INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.-  Prueba a foja 196 de autos, en la que se contiene que 
la accionante Reingreso el 03-03-04 y causa Baja el 15-07-10. -----------  
 
OFRECIMIENTO DE PRUEBAS  ENTIDAD PUBLICA DEMANDADA.  
1.- CONFESIONAL.- Consistente en el resultado que se obtenga de las 
posiciones que deberá absolver la actora de nombre PATRICIA ZENDEJAS 
TAPIA.  Prueba desahogada a foja 155 a 159 de autos,  en la cual dio 
respuesta a las posiciones que se le formularon en lo general de manera 
negativa, aceptando solo las siguientes:   Que diga el absolvente como 
confiesa: 3.- que usted dejo de presentarse a laborar para el 
ayuntamiento demandado a partir del dia 20 de enero de 2010? 
Contestó: si por que esa es la fecha en que me despidieron.  4.- que 
durante el periodo de tiempo en que prestó sus servicios para la 
demandada le fueron cubiertos dentro de los periodos legales 
correspondientes para tal efecto, las vacaciones a que tuvo derecho? 
Contestó: si. 17.- que el día 20 de enero del año 2010, en ningún 
momento se entrevisto con la C. Nayeli Citlali Barajas Resendiz?  
Contestó: si hubo una entrevista ahí, fue el día en que se me despidió.  
21.- que diga la absolvente si el día veinte de enero del año dos mil diez 
se entrevistó con persona alguna del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Guadalajara.- Contestó: si, es Nayeli Citlali Barajas Resendiz.  De lo que 
se advierte el reconocimiento de la accionante en el sentido que le fueron 
cubiertos los periodos de vacaciones.  La demandada se desistió del 
desahogo de la prueba DECLARACIÓN DE PARTE como consta a foja 159 
de autos. ---Así como lo relativo al perfeccionamiento de documentales 
que debió haber exhibido la entidad en la Inspección Ocular se le tuvo por 
perdido el derecho a agotar dicha ratificación al no acompañar los 
elementos para el desahogo de la prueba de ratificación. -----------------  
 
2.-INSPECCION OCULAR.- Consistente en los originales de los 
documentos a inspeccionarse el día y la hora que este H. Tribunal señale 
para el desahogo de la prueba en mención.  Prueba desahogada a foja 
144 de autos sin que hubieran comparecido las partes, teniendo por 
perdido el derecho a su desahogo. Estos documentos relativos a las 
nóminas de pago de aguinaldo 2009, prima vacacional 2008, prima 
vacacional primer y segundo periodo de 2009, recibos del mes de 
diciembre de 2009.  -------------------------------------------------------------  
 
3.- DOCUMENTAL EN VÍA DE INFORMES.- Consistente en el informe 
que deberá rendir el INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE 
JALISCO.  Prueba que obra a foja 173 a 184 de autos de la que se 
desprende que la accionante estuvo registrada ante dicho organismo así 
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como al SEDAR de agosto de 2004 a la primer quincena de febrero de 
2010. -------------------------------------------------------------------------------  
 
4.- PRUEBA PERICIAL CONTABLE.- Probanza de la que se tuvo a la 
oferente por desierta como obra a foja 150 de autos. -------------------  
 
5.- PRUEBA DE INSPECCIÓN OCULAR ASOCIADA DE PERITOS.- La 
cual se ofrece en lo dispuesto por el artículo 776 de la ley Federal del 
Trabajo aplicada de manera supletorio, que expresamente establece:  
Prueba desahogada a foja 146 de autos sin que hubieran comparecido las 
partes.   Y respecto al perito a foja 150 vuelta se tuvo por Desierta 
DICHA PROBANZA. --------------------------------------------------------------  
 
6.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en las 
actuaciones que del expediente laboral se desprendan y favorezcan al H. 
Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco. Prueba de la que se 
advierte que la actora fue su servidora pública y que la tuvo registrada 
ante el Instituto de Pensiones del Estado, Sistema Estatal de Ahorro para 
el Retiro e Instituto Mexicano del Seguro Social. ----------------------------  
 
7.- PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA.- Consistente en todas y cada 
una de las presunciones legales y humanas que del expediente laboral se 
desprendan y favorezcan a el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Guadalajara. No se advierte la presunción que la actora hubiere dejado de 
laborar a partir del 20 de enero del año 2010 como se despende de la 
confesional a cargo de la accionante, donde se le cuestiona sobre la 
entrevista de la fecha en que fija su despido. -------------------------------  
 

Una vez analizada la totalidad de las probanzas y actuaciones 
que integran el presente expediente, se desprende que la 
actora se queja de un despido injustificado que dijo aconteció 
el 20 veinte de enero del año 2010 dos mil diez, y la entidad 
cito que no existió el despido que la accionante dejó de 
presentarse a laborar a partir del 20 veinte de enero del año 
2010 dos mil diez; solicitando se llevara a cabo la interpelación 
a la accionante, por tanto, al contar la actora con el débito 
procesal de demostrar la subsistencia de la relación entre el 
hecho que menciono el ayuntamiento demandado en el sentido 
de que fue la accionante quien dejo de presentarse a partir del 
20 de enero de 2010 y la actora fijar su despido el 20 de enero 
a las 15:00 horas. ---------------------------------------------------  
 
Lo que conlleva al hecho que sea la accionante a quien le 
corresponda el debitó procesal de probar que asistió a sus 
labores el 20 veinte de enero de 2010 dos mil diez, en que 
establece ocurrió el despido de que se queja.   Ahora bien, de 
lo analizado con antelación, se puede concluir el ayuntamiento 
demandado no puede desvirtuar fehacientemente el despido 
alegado por el ayuntamiento demandado y menos acreditar su 
aseveración en el sentido que fue la demandante quien dejo de 
presentarse a laborar a partir de la fecha señalada del despido 
aducido por su contraria.  -------------------------------------------  
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Lo anterior si tenemos en consideración, que la actora cumple 
con su debito procesal impuesto, como se contiene del 
desahogo de las probanzas que fueron ofertadas por las partes, 
entre ellas, sobresalen la Inspección 4 que oferto la actora en 
razón que dicha prueba versaría sobre documentos que tiene la 
obligación la entidad de tener en su poder y mostrar en juicio, 
entre ellos los controles de asistencia como las tarjetas de 
asistencia del 01 de enero de 2004 al 20 de enero del 2010; ya 
que el dia del desahogo de esta probanza la entidad no 
compareció a mostrar dichos documentos, teniendo la 
presunción de la asistencia a sus labores la accionante, 
concatenada con lo contenido en al confesional 1 ofertada por 
el ayuntamiento demandado a cargo de la actora, donde se le 
cuestiono a la demandante entre otras cosas:  3.- que usted 
dejo de presentarse a laborar para el ayuntamiento demandado 
a partir del dia 20 de enero de 2010? Contestó: si por que esa 
es la fecha en que me despidieron.  4.- que durante el periodo 
de tiempo en que prestó sus servicios para la demandada le 
fueron cubiertos dentro de los periodos legales 
correspondientes para tal efecto, las vacaciones a que tuvo 
derecho? Contestó: si. 17.- que el día 20 de enero del año 
2010, en ningún momento se entrevisto con la C. Nayeli Citlali 
Barajas Resendiz?  Contestó: si hubo una entrevista ahí, fue el 
día en que se me despidió.  de forma verbal …”  21.- que 
diga la absolvente si el día veinte de enero del año dos mil diez 
se entrevistó con persona alguna del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Guadalajara.- Contestó: si, es Nayeli Citlali 
Barajas Resendiz.”…. de donde se infiere una pregunta directa 
en el sentido que no se entrevistó y que si se entrevistó con la 
persona a la que se imputa el despido el 20 de enero de 2010. 
 
  De lo que se advierte el señalamiento de la accionante en el 
sentido que fue el 20 de enero de 2010 en que aconteció la 
entrevista y fue despedida, sin que obre constancia en sentido 
opuesto, que presuma el hecho de que fue la ACTORA quien 
dejó de presentarse a realizar sus funciones a partir del 20 de 
enero de 2010 y como consecuencia la falta de dato alguno que 
presumiera la inexistencia del despido al término de su jornada. 
 
Al contar la demandada con el débito procesal de demostrar la 
inexistencia del despido alegado por la actora, se considera que 
no logra cumplir el ente demandado con dicho débito, por 
consecuencia, se estima que lo procedente es, CONDENAR al 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
GUADALAJARA, JALISCO, a REINSTALAR (1) a la C. 
PATRICIA ZENDEJAS TAPIA, en los mismos términos y 
condiciones que se venía desempeñando, en el puesto de Jefe 
de Departamento adscrita a la Dirección General de Educación, 
que venía desarrollando. -------------------------------------------  
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2.- En consecuencia, ante la procedencia de la acción principal 
de reinstalación, se CONDENA a la demandada a pagar a la 
actora, lo correspondiente a (2) SALARIOS VENCIDOS e 
INCREMENTOS SALARIALES que correspondan, de la fecha 
en que dijo haber sido despedida el 20 veinte de enero del año 
2010 dos mil diez, al cumplimiento de la presente resolución, 
siendo estos conceptos accesorios de la principal.-------------  
 
5.- Respecto del reclamó de salarios vencidos y no pagados 
devengados, correspondientes del 16 al 20 de enero del 
año 2010; se estima que es a la demandada quien debió 
probar el haber realizado el pago de estos conceptos, 
aseveración que debiera acreditar al tenor de los preceptos 784 
y 804 de la Ley Federal Laboral, sin embargo, no existe 
material probatorio que resulte favorable para tales efectos, es 
decir que evidencie que al actor le fueron cubiertos lo días 
dieciséis al veinte de enero del año 2010 dos mil diez. Con lo 
cual, se hace evidente en perjuicio de la Entidad que no cuenta 
con elementos que acrediten su argumento defensivo, por 
ende, lo procedente es CONDENAR al H. AYUNTAMIENTO DE 
GUADALAJARA, JALISCO, a cubrir a la actora del juicio, el pago 
de los días 16 dieciséis al 19 diecinueve de enero del año 2010 
toda vez que el pago de salario relativo al día 20 de enero del 
año 2010 fecha del despido ya se encuentra incluido en la 
condena de salarios vencidos. --------------------------------------  
 
3.- y 4.- La actora reclama el pago de VACACIONES Y 
PRIMA VACACIONAL devengados y no cubiertas dentro del 
último año de servicios y las que correspondan al periodo que 
transcurra desde el momento del despido injustificado y hasta 
que se dé la reinstalación demandada. 4.-Por el pago del 
AGUINALDO correspondiente al último año de servicios y el 
que corresponda al periodo que transcurra desde el despido 
injustificado y hasta que se dé la reinstalación demandada. La 
demandada señalo que le fueron cubiertas de forma puntual.  
 
 Ahora bien considerando que la Entidad Municipal adujó que 
dichas prestaciones fueron concedidas y pagadas en su 
oportunidad al actor, oponiendo la excepción de Prescripción 
en términos del artículo 105 de la Ley de la Materia, la que 
resulto improcedente; determinado lo anterior, este Tribunal 
confiere la carga de la prueba a la demandada a fin de que 
demuestre su dicho, conforme disponen los preceptos 784 y 
804 de la Ley Federal del Trabajo aplicada por supletoriedad. 
 
Así pues, al avocarnos a la revisión del material probatorio 
aportado por la patronal, al tenor del artículo 136 del 
Ordenamiento Burocrático Local, destaca sobremanera la 
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Confesional a cargo de PATRICIA ZENDEJAS TAPIA, donde al 
dar respuesta a la posición 4, reconoce que le fueron cubiertas 
las vacaciones a que tuvo derecho.  
 
Ahora bien, habiendo prosperado la acción principal intentada, 
además ante el reconocimiento del actor en el sentido de que le 
fueron cubierto el concepto de vacaciones aquí reclamado, lo 
procedente es absolver y se ABSUELVE al H. AYUNTAMIENTO 
DE GUADALAJARA, JALISCO, de cubrir a la actora PATRICIA 
ZENDEJAS TAPIA lo correspondiente VACACIONES, por el 
último año, y de la fecha del despido a la fecha en que se 
cumplimente la presente resolución, en razón que las 
vacaciones solo se cubren por tiempo efectivo de trabajo, 
además que dicho concepto esta incluido en la condena a pago 
de salarios vencidos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Tiene aplicación al caso el criterio jurisprudencial inserto a continuación:  
 
Instancia: Cuarta Sala, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Época Octava, Número 73, Enero de 1994; Tesis: J/4.51/93; 
Página 49, rubro: VACACIONES. SU PAGO NO ES PROCEDENTE 
DURANTE EL PERIODO EN QUE SE INTERRUMPIÓ LA RELACIÓN 
DE TRABAJO.- De conformidad con el artículo 76 de la Ley Federal del 
Trabajo, el derecho de las vacaciones se genera por el tiempo de 
prestación de servicios, y si durante el período que transcurre desde que 
se rescinde el contrato de trabajo, hasta que se reinstale al trabajador en 
el empleo, no hay prestación de servicios, es claro que no surge el 
derecho a vacaciones, aún cuando esta interrupción de la relación de 
trabajo sea imputable al patrón por no haber acredita la causa de 
rescisión, de acuerdo con la jurisprudencia de esta Sala, del rubro 
SALARIOS CAÍDOS MONTO DE LOS, EN CASO DE INCREMENTO 
SALARIALES DURANTE EL JUICIO, ello solo da lugar a que la relación de 
trabajo se considere como continuada, es decir, como si nunca se hubiera 
interrumpido y se establezca a cargo del patrón la condena al pago de 
salarios vencidos, y si con estos queda cubiertos los días que por causa 
imputable al patrón se dejaron de laboral, no procede imponer la condena 
al pago de las vacaciones correspondientes a ese período, ya que ello 
implicaría que respecto de esos días se estableciera una doble condena, la 
del pago de salarios vencidos y la del pago de vacaciones.  
 

En relación a lo anterior, lo procedente es CONDENAR a la 
demandada a cubrir a favor del actor, lo correspondiente a 
aguinaldo del 20 de enero del año 2009, al 19 de enero del 
año 2010 día anterior al despido alegado, y de la fecha del 
despido 20 de enero del 2010 hasta la fecha en que la 
demandada de cumplimiento a la presente resolución.- - - - - 
 
Por otra, parte dada la procedencia de la reinstalación y que la 
demandada no demostró el pago de los conceptos en favor del 
actor, lo procedente es condenar a la entidad pública 
demandada a cubrir al actor lo correspondiente a PRIMA 
VACACIONAL del 20 de enero del año 2009, al 19 de enero 
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del año 2010 día anterior al despido alegado, y de la fecha del 
despido 20 de enero del 2010 hasta la fecha en que la 
demandada de cumplimiento a la presente resolución. - - - - -  
La parte actora reclama.- 6.-  Por el pago a la Dirección de Pensiones 

del Estado de las cuotas del fondo o ahorro de pensiones a partir del despido 
injustificado y hasta que se dé la reinstalación demandada. Lo anterior de 
conformidad a lo dispuesto por la Ley de Pensiones del Estado, a efecto de que 
no se vean interrumpidas las prestaciones y servicios que otorga dicha ley, lo 
anterior en virtud de que la entidad pública es responsable de la perdida de los 
derechos, en razón del despido injustificado.  
7.- Por el pago a la Dirección de Pensiones del Estado de las aportaciones del 
Sistema Estatal de Ahorro para el Retiro SEDAR, a partir del despido injustificado 
y hasta que se dé la reinstalación demandada. Lo anterior de conformidad a lo 
dispuesto por la Ley de Pensiones del Estado, a efecto de que no se vean 
interrumpidas las prestaciones y servicios que, otorga dicha ley, lo anterior en 
virtud de que la entidad pública es responsable de la perdida de los derechos, en 
razón del despido injustificado.  

 
Respecto a los puntos 6, 7, 8, 9, 13 y 14 que el ayuntamiento 
siempre cumplió con sus obligaciones en los términos de las 
leyes correspondientes. Y que aquellas prestaciones no 
previstas en la ley son improcedentes.  
 
6 y 7.- El actor reclama el pago de las aportaciones a la 
Dirección de Pensiones del Estado y Sistema Estatal de 
Ahorro para el Retiro SEDAR, lo anterior en virtud del 
despido injustificado de que fui objeto, del puesto que 
desempeñaba para la demandada y durante la tramitación del 
presente juicio. La demandada contesto que es improcedente 
esta petición ya que la demandada se encuentra al corriente del 
pago de las aportaciones, además que esta reclamación resulta 
ser accesoria de la principal y por lo tanto sigue la suerte de 
ésta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
En razón, que la entidad demandada al dar respuesta a la 
demanda en su contra, señalo que se encuentra al corriente en 
realizar aportaciones en favor del actor, por tanto acepta la 
existencia de ese concepto, a favor del accionante y que el 
mismo tiene derecho a recibirlo, como se desprende de la 
Documental de Informes a fojas 173 a 184 de autos, y toda vez 
que el actor las reclama por el periodo del presente juicio, es 
decir, de la fecha del despido al cumplimiento de la presente 
resolución, y demostrado que el actor se encontraba inscrito 
ante el Instituto de Pensiones del Estado y Sistema Estatal de 
Ahorro para el Retiro y que se realizaron aportaciones a su 
favor a la primer quincena de febrero del año 2010, al haber 
procedido la acción principal de reinstalación como 
consecuencia, es que resulta procedente el condenar a la 
entidad pública demandada H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA JALISCO, a realizar las 
aportaciones que le corresponden, en favor del accionante ante 
la Dirección de Pensiones del Estado, hoy Instituto de 
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Pensiones del Estado de Jalisco y al Sistema de Ahorro para el 
Retiro SEDAR, a partir de la segunda quincena de febrero del 
año 2010 dos mil diez a la fecha en que se cumplimente la 
presente resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
La parte actora reclama.- 8. – Por la acreditación del pago a las 

Instituciones IMSS e INFONAVIT del pago a de las cuotas o aportaciones obrero  
patronales desde el momento del despido injustificado indicado en la presente 
demanda, y por la condena, en su caso, al pago de las que hubiere omitido en 
los términos de las Leyes y Reglamentos de las mismas.  
  9. - Por que se condene a aportar las cuotas obrero patronales al IMSS y 
al INFONAVIT para que se reconozcan los derechos que ante dichas Instituciones 
corresponden desde el momento del despido hasta la regularización de las 
aportaciones.  

 
Respecto a los puntos 6, 7, 8, 9, 13 y 14 que el ayuntamiento 
siempre cumplió con sus obligaciones en los términos de las 
leyes correspondientes. Y que aquellas prestaciones no 
previstas en la ley son improcedentes.  
 
8.- El actor reclama el pago de las aportaciones, así como los 
servicios médicos al Instituto Mexicano del Seguro Social, a 
partir de la fecha en que fui despedido injustificadamente del 
puesto que desempañaba para la demandada y durante la 
tramitación del presente juicio. La demandada contesto que: Es 
improcedente esta petición ya que la demandada se encuentra 
al corriente del pago de las aportaciones de seguridad social 
generadas por el actor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
8.- Con relación a está prestación, resulta preponderante 
establecer que resulta ser de explorado conocimiento que los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios ni las 
dependencias Públicas del Estado, no realizan aportaciones o 
pagos de cuota alguna al Instituto Mexicano del Seguro Social, 
sino que es el Gobierno del Estado quién a través de la 
Dirección de Pensiones del Estado otorga los servicios de 
seguridad social mediante un convenio que dicha Dirección 
tiene celebrado con la primera Institución o con la que estime 
pertinente de acuerdo a lo establecido en el artículo 52 de la 
Ley de Pensiones del Estado de Jalisco; y es mediante las 
aportaciones que los Servidores Públicos realizan a dicha 
Dirección de Pensiones y el Gobierno del Estado y sus 
Dependencias Públicas por medio de la misma, es como se 
proporcionan los servicios médicos a los servidores públicos al 
ser ésta una obligación impuesta por la Ley de la materia al 
Estado en su carácter de Patrón, proporcionar servicios 
médicos, quirúrgicos, hospitalarios, farmacéuticos y 
asistenciales, a los servidores públicos, o en su caso, afiliarlos a 
través de convenios de incorporación, a alguna institución 
federal, estatal u organismo público descentralizado, que sea 
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instrumento básico de la seguridad social, tal y como se 
establece en el arábigo 56 fracción XI de la Ley para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco.   Sin embargo la 
demandada confiesa el encontrarse al corriente en realizar 
aportaciones en favor del actor, por tanto acepta la existencia 
de ese concepto, a favor del accionante y que el mismo tiene 
derecho a recibirlo, y toda vez que el actor las reclama por el 
periodo del presente juicio, es decir, de la fecha del despido al 
cumplimiento de la presente resolución, al haber procedido la 
acción principal de reinstalación como consecuencia, es que 
resulta procedente el condenar a la entidad pública 
demandada H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
GUADALAJARA, JALISCO, a realizar las aportaciones que le 
corresponden, en favor del accionante ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, a partir de la fecha del despido 20 
veinte de enero del año 2010 dos mil diez a la fecha en que se 
cumplimente la presente resolución. -----------------------------  
 
9.- El actor reclama el pago de las aportaciones de las cuotas 
obrero-patronales, al Infonavit para que se reconozcan  los 
derechos, a partir de la fecha del despido hasta la 
regularización. La demandada contesto que: Es improcedente 
esta petición. –Por lo que ante la obligación que recae en este 
Tribunal de estudiar la procedencia de la acción con 
independencia de las excepciones opuestas por la parte 
demandada, según lo dispone la Tesis localizable en la Séptima 
Época, Instancia: Cuarta Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo: 151-156 Quinta Parte, Página: 86, que dice:  
 
  “ACCION, PROCEDENCIA DE LA. OBLIGACIÓN DE LAS 
JUNTAS DE EXAMINARLA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS 
EXCEPCIONES OPUESTAS.  Las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
tienen obligación, conforme a la ley, de examinar la acción deducida y las 
excepciones opuestas, y si encuentran que de los hechos de la demanda y 
de las pruebas ofrecidas no procede la acción, deben absolver, pese a que 
sean inadecuadas las excepciones opuestas.”- - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

Este Tribunal determina que la misma resulta improcedente ya 
que dicha prestación no se encuentra contemplada en la Ley 
para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, sin que por la misma aplique la supletoriedad de la 
Ley, ya que dicha prestación no esta integrada en las que el 
Legislador quiso establecer en la Ley que nos rige y en caso de 
estudiar la misma, sería en exceso de las funciones, ya que los 
que resolvemos no tenemos facultades de legislar, por lo tanto 
no se puede agregar una prestación que resulta inexistente, 
cobrando así aplicación por analogía el siguiente criterio 
jurisprudencial, Instancia: Cuarta Sala.-  Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación.-  Epoca: 7A.-  Volumen: 205-216.-  
Parte: Quinta.-  Página: 58.-, bajo el rubro:- - - - - - - - - - - - - 
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RUBRO: TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
SUS PRESTACIONES NO PUEDEN SER AMPLIADAS EN 
APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO.-  TEXTO: La supletoriedad que señala el artículo 
11 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, no llega 
al grado de hacer existir prestaciones no contenidas en la 
misma Ley, pues de considerarlo así, ya no se trataría de una 
aplicación supletoria sino de una integración de la Ley, sobre 
puntos respecto de los cuales el legislador no ha reglamentado 
en favor de quienes trabajan al servicio del Estado.- - - - - - -  
PRECEDENTES: Amparo directo 4628/83. Felipe de Jesús 
Salinas Treviño. 19 de mayo de 1986. 5 votos. Ponente: José 
Martínez Delgado.- Secretaria: María Soledad Hernández de 
Mosqueda. Volumen 61, pág. 61. Amparo directo 4307/73. 
Fausto López de Cárdenas Fernández. 10 de enero de 1974. 5 
votos. Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo.- - - - - 
NOTA: Esta tesis también aparece en: Informe de 1986, Cuarta 
Sala, pág. 50.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Así las cosas no resta mas que absolver y se ABSUELVE al 
Ayuntamiento demandado del pago de cuotas o aportaciones 
obrero patronales en favor del actor ante el Infonavit. ------  
 
10.- La actora reclama el pago de gastos médicos que 
tuviera que erogar, de la fecha del despido hasta que se 
cumplimente el laudo; al respecto la demandada, no son 
procedentes. ----------------------------------------------------------  
 
Al efecto esta Autoridad, previo a entrar al estudio de fondo, 
procede de oficio a analizar la procedencia de su acción, ello 
con sustento en el siguiente criterio jurisprudencial: - - - - - -  
Registro No. 242926; Localización: Séptima Época; Instancia: Cuarta 
Sala; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; 151-156 Quinta Parte; 
Página: 86; Jurisprudencia; Materia(s): laboral.---------------------- 
ACCION, PROCEDENCIA DE LA. OBLIGACION DE LAS JUNTAS DE 
EXAMINARLA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS EXCEPCIONES 
OPUESTAS.------------------------------------------------------------- 
Las Juntas de Conciliación y Arbitraje tienen obligación, conforme a la ley, 
de examinar la acción deducida y las excepciones opuestas, y si 
encuentran que de los hechos de la demanda y delas pruebas ofrecidas no 
procede la acción, deben absolver, pese a que sean inadecuadas las 
excepciones opuestas.------------------------------------------------------------ 
 

    Bajo ese contexto, este Tribunal estima improcedente su 
pago y otorgamiento, toda vez que nos encontramos ante un 
hecho futuro e incierto al cual este Órgano Jurisdiccional no 
tiene la certeza jurídica de que efectivamente vaya a suceder la 
erogación de gastos médicos, pues indispensablemente para 
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que acontezca su pago, el actor tiene que comprobar que los 
haya erogado. Robustece lo anterior los siguientes criterios:-  
 
Materia(s): Laboral; Novena Época; Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; III, 
Mayo de 1996; Tesis: I. 5º.T.12 K Página: 635.------------------------------ 
GASTOS MÉDICOS, EL RESARCIMIENTO DE LOS. El reclamo judicial 
de los gastos médicos, presupone necesariamente el desahogo de las 
pruebas pertinentes, demostrativas de las alteraciones de la salud 
consecutivas de causa a efecto, así como la cuantía a que ascendió el 
tratamiento, pues sin ninguna probanza de las erogaciones realizadas no 
es dable llegar a la compensación. ---------------------------------------------- 
 
Octava Época; Tesis Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; 
Tomo IV, Segunda Parte-1; Julio a Diciembre de 1989; Página 266.------- 
GASTOS MÉDICOS, DEBE ACREDITARSE SU EROGACIÓN. Si el 
tercer perjudicado no acredita la erogación de gastos médicos que 
reclama, la Junta viola las garantías individuales al quejoso al condenarlo 
a cubrirlos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

En consecuencia, al no aportar prueba alguna la accionante con 
la que acredite su reclamo, lo procedente es absolver y se 
ABSUELVE al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
GUADALAJARA, de pagar a la actora lo gastos médicos que 
reclama en este inciso. ----------------------------------------------  
 
11.- La actora reclama el reconocimiento de Antigüedad.- 
Desde el inicio de la prestación de servicios a la fecha en que 
se dé la reinstalación demandada con todos los derechos 
inherentes a la misma.   La demandada señalo que es falso la 
fecha de ingreso, que tiene una efectividad del dia primero de 
julio de 2007.   Al respecto este Tribunal estima procedente 
dicho reclamo, empero en los siguientes términos; se advierte 
que la patronal expresamente al producir contestación aceptó la 
existencia del vínculo que la unía para con la actora, que el 
mismo corresponde a una relación de índole laboral, pues se 
rige conforme a la Ley de Servidores del Estado, sin embargo, 
controvirtió la antigüedad, sin lograr acreditar sus afirmaciones, 
pues no demostró que la relación laboral, inició el 01 de julio de 
2007 mediante un movimiento de personal y que concluyó a 
partir del 20 de enero de 2010 en que dijo la actora dejo de 
presentarse a laborar.  Por su parte el accionante cuenta con la 
presunción que se desprende del desahogo de la pruebas de 
Inspección Ocular y del Informe rendido tanto por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, como por el Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco, en donde se presume que la actora 
realizo labores para la entidad desde el año 2004 dos mil cuatro 
y no solo a partir del año 2007 dos mil siete año como lo 
asevero al dar respuesta a la demanda en su contra, 
consecuentemente, en ese tenor resulta procedente condenar y 
se CONDENA al Ayuntamiento demandado, al 
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reconocimiento de la existencia de la relación laboral 
para con la actora, reconociéndole su antigüedad por el 
término de la fecha de ingreso del 01 primero de enero 
del año 2004 dos mil cuatro a la fecha de la separación 
20 veinte de enero del año 2010 dos mil diez, dada la 
procedencia de la acción principal de reinstalación, a 
reconocer la continuidad de la relación a la fecha en que 
sea reinstalada. ---------------------------------------------------  
 
12.- La actora reclama la entrega de Carta de Trabajo.-. 
Constancia de trabajo en la que se describan los años de 
servicios, puestos desempeñados y salarios percibidos.   La 
demandada contestó que resulta improcedente.  Petición que 
se estima literalmente no está contemplada en la ley, dada la 
obligación que tiene esta autoridad de analizar la acción 
ejercitada, se considera por este órgano que conforme lo 
establecido en el artículo 56 fracciones XIV y XIX de la Ley para 
los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, la 
entidad tiene la obligación de:  
 
XIV. Entregar al servidor público el duplicado de los nombramientos y movimientos de 
personal que suscriba, para lo cual el empleado firmará la constancia de entrega, misma 
que se adjuntará a su expediente; 
 
XIX. Permitir la consulta y entregar al servidor público copia del expediente laboral, a su 
costa. 

Por tanto, se estima procedente condenar a la entidad a la 
entrega de la constancia de trabajo a la actora del juicio. -----  
 
La actora reclama 13.- CONSTANCIA DE SEGURIDAD SOCIAL.- Por la 

entrega de una copia certificada de los documentos en que se contengan las 
aportaciones de carácter social al IMSS, Fondo de Pensiones y Sistema Estatal de 
Ahorro para el Retiro SEDAR.  14.- CUMPLIMIENTO DE PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL.- Para el caso en que la entidad pública demandada, 
hubiera omitido el pago del IMSS e INFONAVIT, Fondo de Pensiones y Sistema 
Estatal de Ahorro para el Retiro SEDAR, porque se le condene a cubrir el importe 
de las mismas en los términos de las leyes aplicables.  y por la condena al pago 
de las mismas obligaciones con las aportaciones de Ley por el tiempo que 
transcurra desde el momento del despido y hasta que sea reinstalado y continúe 
la existencia de la relación de trabajo, como si no se hubiera interrumpido la 
relación de trabajo.  

Respecto a los puntos 6, 7, 8, 9, 13 y 14 que el ayuntamiento 
siempre cumplió con sus obligaciones en los términos de las 
leyes correspondientes. Y que aquellas prestaciones no 
previstas en la ley son improcedentes.  
 
Peticiones que se considera su análisis y cumplimiento está 
inmerso en el estudio de las prestaciones contenidas, en los 
conceptos reclamados en los párrafos 6, 7, 8, 9, analizados con 
antelación. Por lo que deberá de estarse la accionante a lo 
antes mencionado.  -------------------------------------------------  
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Para la cuantificación de las prestaciones a que se condenó a la 
entidad a cubrir a la actora se debe tener en consideración el 
último salario manifestado por la actora de $14,706.14 (catorce 
mil setecientos seis pesos 14/100 m.n.) quincenales y que fue 
reconocido por la entidad al dar respuesta a la demanda en su 
contra. ----------------------------------------------------------------  
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 784, 804 de la Ley Federal del 
Trabajo, aplicada en forma supletoria y con relación a los 
artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,  10 fracción III, 114, 128, 129, 
130, 131, 136 y demás relativos y aplicables de la Ley para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, se 
resuelve bajo las siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

PROPOSICIONES: 
 
PRIMERA.- La actora del juicio C. PATRICIA ZENDEJAS 
TAPIA acreditó en parte sus acciones y la demandada H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 
JALISCO, no justificó sus excepciones, en consecuencia: ----  
 
SEGUNDA.- Se CONDENA al H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, a 
REINSTALAR (1) a la C. PATRICIA ZENDEJAS TAPIA, en 
los mismos términos y condiciones que se venía 
desempeñando, en el puesto de Jefe de Departamento adscrita 
a la Dirección General de Educación, que venía desarrollando, a 

pagar a la actora, lo correspondiente a (2) SALARIOS VENCIDOS e 
INCREMENTOS SALARIALES que correspondan, de la fecha en que 
dijo haber sido despedida el 20 veinte de enero del año 2010 dos mil diez, 

al cumplimiento de la presente resolución, a cubrir a la actora del 
juicio, el pago de los días 16 dieciséis al 19 diecinueve de enero 
del año 2010 toda vez que el pago de salario relativo al día 20 
de enero del año 2010 fecha del despido ya se encuentra 
incluido en la condena de salarios vencidos, a cubrir aguinaldo 
del 20 de enero del año 2009 al 19 de enero del año 2010 día 
anterior al despido alegado, y de la fecha del despido 20 de 
enero del 2010 hasta la fecha en que la demandada de 
cumplimiento a la presente resolución,  a cubrir a la actora lo 
correspondiente a PRIMA VACACIONAL del 20 de enero del 
año 2009, al 19 de enero del año 2010 día anterior al despido 
alegado, y de la fecha del despido 20 de enero del 2010 hasta 
la fecha en que la demandada de cumplimiento a la presente 
resolución, a realizar las aportaciones que le corresponden, en 
favor del accionante ante la Dirección de Pensiones del 
Estado, hoy Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco y al 
Sistema de Ahorro para el Retiro SEDAR, a partir de la segunda 
quincena de febrero del año 2010 dos mil diez a la fecha en 
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que se cumplimente la presente resolución, a realizar las 
aportaciones que le corresponden, en favor del accionante ante 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, a partir de la fecha del 
despido 20 veinte de enero del año 2010 dos mil diez a la fecha 
en que se cumplimente la presente resolución, al 
reconocimiento de la existencia de la relación laboral para con 
la actora, reconociéndole su antigüedad por el término de la 
fecha de ingreso del 01 primero de enero del año 2004 dos mil 
cuatro a la fecha de la separación 20 veinte de enero del año 
2010 dos mil diez, dada la procedencia de la acción principal de 
reinstalación, a reconocer la continuidad de la relación a la 
fecha en que sea reinstalada, a la entrega de la constancia de 
trabajo a la actora del juicio, en cuanto a los reclamaos de los 
párrafos 13 y 14 la actora deberá de estarse a lo resuelto en los 
conceptos citados en los párrafos 6,7,8,9. ----------------------  
 
TERCERA.- Se Absuelve al H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, de cubrir 
a la C. PATRICIA ZENDEJAS TAPIA, lo correspondiente a 
VACACIONES, por el último año, y de la fecha del despido a la 
fecha en que se cumplimente la presente resolución, del pago 
de cuotas o aportaciones obrero patronales en favor del actor 
ante el Infonavit, de pagar a la actora lo gastos médicos que 
reclama. ----------------------------------------------------------------  
 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES. ---------  
 
Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del 
Pleno del H. Tribunal de Arbitraje y Escalafón en el Estado de 
Jalisco, Magistrado Presidente Jaime Ernesto de Jesús Acosta 
Espinoza, Magistrada Verónica Elizabeth Cuevas García, 
Magistrado José de Jesús Cruz Fonseca, quienes actúan ante la 
presencia del Secretario General Diana Karina Fernández 
Arellano que autoriza y da fe. --------------------------------------  
JSTC.{‘*. 
 
 
 
 
 

*Todo lo correspondiente a “1.-Eliminado ” es relativo a 

los nombres de los involucrados en el juicio. 

*Todo lo correspondiente a “2.-Eliminado” es relativo a las 

percepciones económicas. 
 
 
 


